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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I Ó N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

D E C R E T O de 25 de octubre de 1945 por el que se nombra, 
en comisión de destino, Letrado de Término del Consejo 
de Estado, a don Pelegrín de Benito Serres.

‘ De •conformidad con la propuesfa formulada por el ÍVe- 
• sldente del Consejo de Estado, " •

ve n g o  a  n o m b rar  e n  a sce n so  re g lam e n tario , L e trad o  
de Término <it- dk’ho, Alto - Cuerpo Consultivo, en comisión 
de-destino, a don Pelegrín de Bonito Serró?, con el suelda» 
anual de veintiún mi i (pesetas y antigüedad, para todos k>* 
efectos de veintiocho de septiembre ultimo.

Así lo .dispongo por e! presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticinco dé octubre d e ’mil novecientos cuarenta * 
cinco,

FRANCISCO  FRANCO

PRESIDENCIA 
D E L  G O B I E R N O
O R D E N  de  31 d e octubre d e  1 9 4 5  p o r  

l a  q u e  s e  i n t e r v i e n e  l a  m a d e r a  

d ed icad a  a l em b a la je  p a ra  ex p orta c ión  d e  

 n aran ja , asi com o  el papel de seda  qu e  

se em p lea  c o n  e l  m i s m o  f i n .

Excm o?. Sres. L a  necesidad de. ase
gu rar el norm al de-envolvim iento de la 

'p róxim a cam paña n aran jera, principal- 
'•mente, ío que a la exportación se rey 
iier-e, garantizando el sum inistro de los 
«uareriale? indispensables p ara  .su em? 
b aia jé  y a r o1 id lo i ex; a 1 níe ntV-,, a  precios 
que no hagan  im posible .la exportación, 
aconseja el 'd ic tar 1 form a? regulando 

extrem o. ' '

A ta-1 electo, y a "propuesta de ¡a Ju p 
ia Superior de Precio?, esta Presidencia 

. ha tenido a bien disponer :

. i.® Se  declara el Sindicato Vertical 
de {Frutos y P ro d u c io s• H ortícolas com 
prador único del envare desamado ai

• em balaje de. las naranja^ \\ agrios de 
exportación, denom inado, remedia ¡ca ja»  
con una capacidad de 45 * kilogram os 
neto v cu yas dim ensiones figuran -en el 
anejo de la presente' Orden. .

, , ■>» -Queda«n i o te r ven ida $3 pod el M i
nisterio de In d u str ia 2y .Comercio, cuan
ta s  ex isten cias  d.e • dichos -envases se 
encuentren en poder d e ' las serrerías y 
fábricas de ja s  m ism a?, phnacenistas o 
•exportadores. ■ ■»

3.* E n  «l plazo de cinco d ías a ¡par- 
■ tii d^ la  publicación' die la presente O r

den los tenedores de dichas m ercancías 
deberán presentar .por duplicado en las 

1 *D elegacion es'de Ind u stria  de la s  respec
tivas provin cias declaración ju rad a  de 
•tales existen cias, rem itiendo copia de 
dicha declaración al Sindicato Provi-n-

* ciai de 'Frutos* y Productos H ortícolas 
de V alencia. y . •

•̂  .d E l Sindicato V ertical de- Fru to»

\ Prc/dúcrós * Hortícolas se hará cargo, .
* al precio máximo de 6,50 pesetas uni

dad, do las existencias de envases en 
poder de las serrerías, fábrica? Y atomi- 
c eró vta?.

La? serrerías que venían 1 alin
eando cajas 'estaran obligadas a seguir 
elaborando last( mismas can ia madera 
apta para ello, cú objeto , do que no se

• inie-rrunipa el normal ’ suministro dé di
chas caja?.

6.° A ‘ fin de asegurar e! abasteci- 
m ierro do las serrería? y fábricas de csr 

. jas, el Ministerio de Agricultura, si
guí ehdo) as; normas señaladas en ; la.. Ley 
de .4 'de junio de 1940, adoptará su 
caso las medidas necesarias para la in
tervención de la madera apta para esa 

' fabricación, .poniendo a disposición del 
Sindicato Vertical de Frutos y Produc
to? Hortícolas hasta una cantidad. .de 
ioo.ooo • meiKos ' cúbicos de la misma, 
durante ¿a campaña, naranjera con el 
ritmo que dicho Sindicato indique a fin 
de atender c tirnjpl id ámente a las necesi
dades de !a exportación.

7.0 Para las cajas que ,se fabriquen 
a. partir de la presente Orden^-de ’ la** 
cuate?,- (CG'mo ■ se - ha dicho, será único 
comprador el Sindicato, se estudiará y 
aprobará por el Ministerio de' Indus
tria v Comercio el oportuno escanda- 
Ik>, que no podrá rebasar el preció re*

1 pe de las 6,50 pesetas unidáíj ¿stable- 
; cido-.en el (punto cuarto para las “ajas 
j en existencia.

8.° E<1 Sindicato d¡e Frutos y Produje*
I tos Hortícolas, como comprador único de 
i las cajas para el embalaje de la* naran- 
: ja, fijará un plazo, a partir ¿el cual no 
j  podrá verificarse ninguna exportación de 
| naranja envasada en cajas cjue no hayan 
i sido adquiridas a través del Sindicato, o 
| declaradas al mismo por los exportado- 
| res con arreglo a lo que dispone el a-r- 
| íículo tercero.
| q.45 Queda asimismo intervenida la fa-
¡ bricáción del papel llamado de ál&a de»- 
¡ tinado a envolver la naranja, ireiteránda.
¡ se los precios de ta94 que están e n . vi- 
’ gor para los distintos tipos» de papel nor-

malmeme utilizados para estas expon a** 
done?. .

j o .  Se declara igualmente a l  Sindico- 
»o de Frutos y Productos Hortícolas corrí., 
prador único de papel de seda para en
volver naranja a las fpbrieas y vendé d«x 
exclusivo a los -exportadores.

n . En el plazo de cinco días, a par-" 
dv de la publicación de la presente O - 
d*n, los Tenedores de papel de seda para 
envolver naranja, bien sean fabricante*, 
almacenistas o exportadores, deberán pre

sentar ppr duplicado en lasDelegaciones 
ile Industria ele las respectiva? provincia? 
declaración jurada de tale? existencia 
remitiendo copia de dicha declaración o; 
Sindicato Pr-oviuciábde Fruto? v PnuluV*. 
to? Hortícolas de Valencia.

rj.v 'L a s  .fábricas que se dedican a a 
d  aberración de papel de seda para envoé 

. ver la naranja quedan sometidas a la in
tervención total de la Dirección Generé'; 
u? Industria, debiendo ajustar ?u pro
ducción a las troima.s que desdo dicho 
Cenrro directivo se Ies dé.

13. Para el debido con 1 rol de ja fabrL 
ración de dicho ‘papel se constituirá en 
Valencia, una, Comisión central; bajo ja 
presideneiá de . la Delegación de Indus
tria y con representante? de los Siridicu- 
:os del Papel y de -Frutos y Productos

. Hortícolas, a cuya Comisión deberán fcru 
vi an semanal mente Ja? industrias citada?, 
parte? de fabricación y de consumo de 
electricidad,, <a firi de con ti • di a r debida* 
mente estos extremos.

14. Lo?- Ministerio», de Industria y 
Comercio y de Agricultura a través ríe. 
sus organismo?' centrales y provinciales’ 
dictarán {as normas que esrimen opej- 
timas para el debido cumplimiento de »rv 
presente Orden. ■ .

15. Esta Orden entrará en' vigor in
mediatamente después de su publicación.

'quedando derogadas cua-ntas. _ disposicio
nes ?e opongan a su cumplimiento.

Dios guarde a VY. EF. muchos años.
.Madrid, 31 de octubre de 1945. -  

P. D., el Subsecretario, ,Iau? Carrero

Excmo?. -Sre?. Ministro^, de Industria 9
Comercio y de Agricultura.
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Cubicación de las medias ca jas  de naranja dé aeüerd? con las medidas oficia

les de las mismas

Bombos: 200 s.
Dos testeros ¿ ...

N ARAN JA COM UNA
\ ' '

.......  2QO X -,7c X 1 7 rnm............... 3.697.500 mm. lúbipos. 
» . * )>Dos centros .....

I¡)os lados ............ .......  125 x 820 x 8 >> ............. 1.640.000 » »
Dos lados ........... ........  Itc X 820 X & \ » ............. 1.771.200 » )>
Cuatro tapas .......
Dos tapas ............. . . . . . .  bo x 850 x 7 » , .......

■ 2.754.000 
714.000

» »
» )> ,

Floretas: 240 s.
* Dos testeros ....... .

Dos centros . .. .

Total .......... ..........

..... . 270 x x 17 mm. .......... .

.. 14.592.950

.. 3.213.000 
'Ji-Cio. ÑOO

» »

mm. v i. líbicos.' 
» »

Dos lados .........
Dos lados .......... .

..... í 2S x 880 x 8 >» .......... .
• J  D v  O u

1.760.000 
1.619.200

>f *» 
» »

Cuatro tapas ...... J25 k  920 x 6 j>‘ 2.720.000 »  » ,

Dos tapas ... ....... 70S.400 »  »  *

Primeraá: 300 ».
Dos testeros .........
Dos centros ..........
Dys* lados ...............

Total .....................
>

--------- 310 x 320 X  ly »  .............. ..

...... 33-5 *  3*0 * •  *7 »  .............

...... -**20 x 830 x 8 »  .............

. .  IS-SS^TÓO

3.383.6S0 
3*655*680 
1.393.600

»  . »»

mm. cúbicos.
,>> )i 

»  )>

'  Dos lados ............ 2.124.800 »; ))

Cuatro tapas ...... . I 15 X 87O X 6 )» '  ............. 2.401.200 »  »

Dos tapas ....... , . . . ..... ¿O X 870 x 7 a . . . . . . . . . . 609.000 )> ))

Segundas: .390 *.
Dos testeros .......
Dos centros ........

, Total ........... .........

.....  290 x 350 x 17 mm. .........
..... 31^ x 3^0 X' 17 ,> .............

—U,___ ___ _
.. 13.767.cj60

3.451.000
;:74S.5oo

» . ))

mm. cúbicos. 
» »'

Dos lados ........ ..... 140 x 830 X 8 » ............. 1.992 tooo » »
Dos lados ....... .
Cuatro tapas .......
Dos tapas

..... 1 io x  830 x 8 » ....... .

...... : ós x 860 x 6 » .......

1.460.800
2.270.400

980.400
T

r  - » 
)> . )> 
» »

Terceras: 504 s.
Dos testeros ........
Dos centras ..........
Dos lados . ....... .

"Total ......i ...............
\

...... 3ro x 320 x 1 7 'm m ........

...... 340 x 32°  x *7 ”  ... . . . . . ..

...... 150 x 820 x 8 » ' . ..........

13.qo3.loo

.. >372.800 

.. /  3.699.20o 
1 .968.000

■ ,  i
mm. cabidos. - 

»
, » )>

Dos lados ; .............
Cuatro* tapas .........
Dos tapas ......... .

>♦*•- 135 x S20 x S% » .............
...... 100 x 850 x ,6  »
..... 8 ; x 8 \0 x 6 »

I.771.200, 
2.O4O.OOO 

867.OOÍO

» )>
X) • ))
)) » x

Total «*................... i3.7i8.2OO )) »

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

ORDEN de 4 de agosto de 1945 por
la que se nombra Consejero Comer
cial de l a  Embajada de España en 
París a don Antonio Mosquera Lo
sada.

Excrho. Si\ : De conformidad con la 
propuesta formulada por el Ministerio 
de1 Industria’ v Comercio, he tenido a 
bien nombré’ Consejero Comercial d la 
Embajada de España en París a don An
tonio Mosquera Losada, del Servicio de 
Consejeros y Agregados Comerciales.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y* efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
.Madrid, 4 de agosto d  ̂ 1945.'‘

MART?N ARTA J O .

Exorno. Sr. Siíbsecretario 4« ésie Mi
nisterio, ' ' *

MINISTERIO DE 
LA GOBERNACION

ORDEN de 20 de octubre de 1945 por 
la que se hace extensiva la autoriza

c ió n concedida, a la Dirección Gene
ral de Correos y Telecomunicación a l  
objeto de que por delegación y con es
tampilla pueda firmar todos los títulos 
que se citan.

limo. S r , : Idénticas razones qué sir
vieron de fundamento a la Onden de'• -
este Departamento de 9 de octubre ac
tual autorizando a ese Centro directi
vo para firmar por delegación y con 
estampilla los títulos correspondiente? 
Dara verificar, en eíl Cuerpo de Correas 
ias corridas de escálas, en . aplicación , 
de las puntillas aprobadas por Ley de 
17 _<ÍPjulio úftimo, aconsejan el empleo ( 
del ipismo metiio de expedición en los 
relativos a funcionarios y -subalternos 
ddl* Cuerpo de Telecomunicación.

En su consecuencia,
. Este Ministerio, en uso de las fa
cultades que tiene conferidas, ha dis. 
puesto hacer extensiva la autorización 
concedida a esa Dirección General en 
la^citada Orden, al ^objeto de que, tam
bién por delegación y con estampilla, 
pueda firmar todos ios . títulos de Je- 
Ies de Administración, incluso los de 
Jefes de Administración de primera con 
ascenso, Jefes de Negociado, Auxiliares 
dA todas clases, personal! Administrad- 
vo y personal de Vigilancia y ‘Servicio 
que hayan de extenderse en aplicación 
de -las-plantillas apróbadas por la *men- 
cionada Ley.

1L0 que comunico a ,V. I. para#su 
co-hq,oimiento .y efeetos consiguientes.

‘ Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1945. — 

P. A., Pedro F. Valladares. **

MINISTERIO 
DE M A R I N A

Recompensas
ORDEN de 10 de octubre d e  1 945 por 

la que se concede la Cruz del Mérito 
Naval de tercera clase al Capitán de 
Navio de la Marina Brasileña do n Víc
tor Pontes, y al  Director del Hospital 
Central de Marina de Río de Janeiro 
don Oswaldo Palhares.

\ En consideración a las circunstancias 
que concurren en el Cppitáñ de Fraga
ta, en funciones de Capitán de Navio 
de la Marina brasileña, don Víctor Pon- 

' tes y .en el Director del 'H^spitail Cen
tral de Marina de Río Janeiro, don|. •» *
Oswaldo Palha^es,

Vengo en conceder a cada uno de, 
ellos la Cruz Mérito Naval ,de ter
cera clase con* distintivo blanco. 

Madrid, 10 de octubre de 1945%

REGALADO/

MINISTERIO 
DE J U S T I C I A

O RD EN de 18 de octubre de 1945 por 
la que se concede el pase a la sitúa
ción de excedente voluntario al Oficial 
de segunda clase del Cuerpo de Pri
siones don Germán Artigas Giménez.

FiVio.  ̂ Sr. : Accediendo a io solicitado 
por don G^mán Artigas Giménez, Oficialj 
de segunda claseMel Cueipo de Prisión 
con destino en Ja Dirección Genéral de$ 

‘ Ramo, y de conformidad con lo prerep-; 
tuado en el artículo 407 dél vigente Re
glamento de los 'Serviciogv^de Prisiones, 

Este Ministerio ha resuelto concederle 
e1 pase a la situación de excedente vo-
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luntario, sin sueldo, por un plazo su
perior a  un año e irfrerior a  diez. •

.Lo digo a  V, 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
.¡Madrid, iS de octubre de 2945.— 

P. D., L de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 19 de octubre de 1945 por 
la que se concede la excedencia volunt
aria a don Generoso Otín Alvarez, 

Secretario del Juzgado Municipal de 
Berdún (Huesca).

Exorno. S r . : Vista la instancia ele
vada a este Departamento por don Ge
neroso Qtfn Alvarez, Secretario del Ju z 
gado Municipal de Berdún (Iiuesca)r 
en' súplica de que se le declare exce
dente voluntario en el citfttlo cargo, 

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
que el interesado reúne las condiciones 
exigidas por 'el artículo 39 del Decreto 
orgánico del Secretariado de 23 de di-1 
ciembre de 1945, ha tenido a bien con
ceder la excedencia voluntariaNsolicitada 
por un plazo np menor de un and.
* .L o  que comunico a V. E. parva su 
conocimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. E . muchos años.
. Madrid, 19 de ^octubre dé 1945.-Ú 

P. D., I. de Arcenegui.

Excmo. Sr. Presidente la Audiencia 
Territorial de Zaragoza.

ORDEN de 19 de octubre de 1945 por 
la que se concede la excedencia volun
taria al Secretario del Juzgado Muni
cipal de Alfarp (Valencia), don Ju an  
Carrera Navarro.

 Excmo. S r . : Yisfa la instancia ele-r 
vada a este Departamento por don Juan. 
Carrera Navarro, Secretárij|del Juzgad!) 
Municipal de Alfarp (Valencia), en sú; 
pliéa de que se le declare excedente vo
luntario en el citado cargo,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
que el interesado reúne las condicio
nes exigidas por el artículo 39 del De
creto orgánico del Secretariado de 23 de 
diciembre de ¿944, ha tenido a bien con
ceder la exéedéncia^ voluntaria solicitada 
por un plazo no menor de un año.

Lo que comynico a , V.* E. para su co/ 
nocimiento, el del. interesado y flépaás 
efectos. * ' N' V

Dios'guardev a V. *E. muchos años. 
Madrid, 19 de octubre de 1945.-— 

D., I. de Arcenegui.

Excmo.. Sí*. Presidente de la Audiencia 
Territorial de ̂ Valencia.

ORDEN de 19 de octubre de 1945 por 
la que se concede la excedencia volunta

ria a don Luis Vacas Medina, Jefe 
de Negociado de tercera clase del Cuer
po Técnico-Administrativo de este De
partamento.

limo. S r . : Vista la instancia suscrita 
por don Luis Vacas Medina, Jefe de Ne
gociado de tercera clase del Cuerpo Téc
nico-administrativo de este Departamen
to, en súplica-de que se le conceda la 
excedencia en dicho cargo, con efecti
vidad del día 17 de los corrientes, por 
haberse posesionado al siguiente* día 
del de Juez Municipal de Chanlártín de 
la 'Rosa (Madrid) , para el que fué nom
brado por Orden de 29 de septiembre 
pasado y con el cual resulta incompa
tible, * *

Este Ministerio de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 42 del Regia, 
«mentó de 7 de septiembre de 1918, dic
tado para la aplicación de la Ley de 
Bases de 22 de julio del' mismo año, 
ha1 tenido a bien conceder la exceden
cia solicitada con dichá efectividad ál 
expresado funcionario, en- los términos, 
condiciones y extensión que en el men
cionado articule^ sé determina.

*iLo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportujnos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

- Madrid, 19 <1© * octubre <j© *945-—  
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subsecretario de est$ Minis
terio. * 1 £  s

ORDEN de 20 de octubre de 1945 por   
la que se promueve a Jefe de Nego
ciado de tercera clase del Cuerpo Téc
nico-administrativo de este Ministerio 

 a don Gonzalo Valcarce García.

limo. S r . : Vacante en eL Cuerpo Téc
nico-administrativo de este- Departa
mento, por excedencia de don Luis Va
cas Medina, que la servid^ una plaza‘de 
Jefe de Negociado de Teycera clase, do
tada con el haber anual dej '7.200 pe
setas, |

Este Ministerio, <Je conformidad . con 
lo establecido en-di Regí a m en ^d e 7-de 
septiembre de 1918, dktádo para -la apli
cación de la Ley de Bases de 22 de 
julio del piismo año, ha tenidó a ,bien 
nombrar en 'ascenso- para 'la referida va
cante y dotación á don Gonzalo Val- 
cai*cji García, que ocupa el primer lugar 
en ib escala inmediata inferior, asignán
dole como antigüedad, para tptíos los 
efectos legales, la del día rS  del co
rriente mes, fecha siguiente a la en que 
la indicada vacante.se ptoáujo* ¡ ‘

Lo digo a V. I. para su  conocimiento 
y efectos oportunos. » ,

Dio$ guarde a Y -  1. mucho^ años. 
xMadrid, 20 de octubre de 1945*—“ 

P. D., 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Subsecretario de este* Minis
terio.

ORDEN de 22 d e  octubre de 1945 por 
la que se nombra para el juzgado de 

 Primera Instancia de Villadiego a don 
Francisco L ópez Quintana, que es Juez 
de entrada. 

*

Iilmo. S r . : Accediendo a  lo solicitado 
por don Francisco Lópe^ Quintana, de 
categoría de  ̂entrada, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción electo de Dolo
res, de ascenso, en la provincia de Ali
cante,

Este Ministerio ha tenido a bien notn.o
brarle para el Juzgado de Villadiego, do 
categoría de entrada, en la . pro vi mi a 
de Burgos. . .

Lo que participo á V. 1. para su co* 
nocimiento y efectos consiguientes,' 

Dios- guarde a .V. 1.. ranchos años. 
Madrid, 22 de octubre de 1945.— 

P. D., 1. de Arcenegui.'

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 23 de octubre de 1945 por 
la que se nombra para la Forensía del 

 Juzgado de Instrucción número 1 de 
La C oruña a don Esteban Padilla Lá
zaro.

Excmo. S r . : Visto eLexpediente ins
truido p*ara la provisión de la pla2a de 
Médico forense del Juzgado de Pernera 
Instancia e Instrucciúi* número 1 de 
iLa Coruña, de categoría de término, 
dotada con e l; haber anual de 8.400 pe
setas, vacante por fallecimiento de don 

d£milio Núñez, y de conformidad con lo 
prevenido en el artículo io del Decreto 
de 17 de junio de 1933, modificado por 
el de 29 de agosto ^ e  1935,.

Este Ministerio acuerda nombrar para 
desempeñarla a  don Esteban Padilla Lá
zaro, Médico forense del Ju g a d o  de 
Primera Insten la e Instrucción núme
ro 3 de Bilbao, de categoría de término, 
por ser el concursante que ocupa lugar, 
preferente. •

, . Lo* digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dio-s suarde a V. E . muchos, años.
&  / •

Madrid,# 23 de octubre d$ 1945.— 
P. D., L de Arcenegui.

Excmo. Sr. Presidente de lá\ Audiencia 
Territorial de La Coruña. ^
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O R D E N  de 24 de octubre de  1945 por  
la  que se declara jubilado a don R a
fa e l Hermoso Merino, Agente J udicial 
que presta sus servicios en la Audien
cia, Territorial de Oviedo, por haber 
cumplido la edad reglamentaria.

Habiéndose padecido error en la Orden 
de jubilación publicada en el BOLETIN  
OFICIAL DEL.ESTADO dea día 9 del co
rriente, se publica a continuación debida
mente rectificada : 

y"
limo. Sr. : De conformidad con k> pre

venido en e] ' artículo 49 dol Estatuto
de la^ (liases Pasivas <le. 22. de octul.'re 
de 1926,

Este Ministerio acuerda declarar jubi
lado, con el haber pasivo que por clasi
ficación Je corresponda, a don Rafael 
Hermoso (Merino, Agente Judíela! que 
presta sus servados en .la Audiencia Te
rritorial de Oviedo, por haber cumplido 
la  edád reglamentaria.

Lo que digo a V. i. para su conocí- 
miento y,efectos consiguientes.

Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 24 de octubre/ de 19̂ 45. — 

P. D r, 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general ele Justicia.

ORDEN de de octubre de 1945 por 
la que se nombran para la  plaza de 

Secretario de Sala de la Audiencia 

Territorial de Burgos a don Carlos 

Crespo y Fernández de Córdova.

¿Excmo* Sr. : D e  conformidad oo« lo 
dispuesto <en la  Orden de 04 de noviem
bre de ¿944 y como consecuencia del 
concurso convocado para su provisión?

Este Ministerio acuerda nombrar ^ara 
la  pía7.a de Secretaria de áa la  de la 
Audiencia Territorial de Burgos, va
cante- por fallecimiento, de <lón Amando 
Fernández. Soto, que la servía, a  don 
< 'arios Crespo y Fernández de Cordura,'. 
S eoretqrio de Gobierno de esa  Atiñien- 
cía Territorial, por ser ei co-ncm same 
¿a dicha plaza que reúne* m ás antigüe-* 
dad de servicios* efectivos en su ea re
corto.

Lo que digo a V. E . para su conoci
miento y  demás electos. •

Dios guarde a A\ E . muchos afros. 
Madrid, 24 de octubre' de 1943 --  

P. D. I. de‘ Arcenegiii. ' ,

Exorno. Sr. Presidente de ía- Audiencia 
Territorial de Burgos.

Señores tju-e han solicitado íoma-r 
parte en e^te concurso:

j .— D, Oarlo-s Crespo Fernández de 
(. órtiova.

D. José  Luna Moreno. V  
3, — EJ. M anuri Ene*so Cállsja*

4.— D. Víctor Dorao y Díez-Montero.
5.—D. Agustín María Sierra Pomares. 
O.—D. Joaquín M> üris&rri La.saga.

O R D EN  de 24 de octubre de 1945 por 

la que se nombra Secretario del J u z

gado Municipal núme ro  1 de Va le n

cia a don Román Vitoria Calafi. 

Exorno. S r . : Visto e\ expediente . ins
truido para ia provisión do ¿a Secreta
ría del Juzgado Municipal número 1 de 
Videncia, vacante por trasto-do de don 
Manuel Fernán dez-Ladreda y Nocedo, 
anunciada en concurso de traslado por 
Orden ministerial de 17 dé septiembre 
último, :

Este Ministerio, de conformidad ron 
¿b dispuesto en el artículo 22 del De
creto orgánico del Secretariado 'de 23 de 
diciembre de 1944', en relación con el. 
apartado tercero de la O rden. ministe
rial de 20; del pasado' m es de .marzo y" 
ia - de convocatoria de ccmeurso^ ha 
«cordado nombrar para 'desempañar 
dicha Secretaria a don Romári Vitoria 
'Calafí, que sirve en ' la actualidad ‘la 
de! numero 5 de aquella capital.

Lo  qiie d igo V. E , para su conoci
miento, el del interesado y demás 
efectos.
. Dios guarde a V. E . muchos años.

•Madrid, 34 de octubre, de i 043-. - - 
P. D., I. de Arcenegui.;

Excm o. Sr. Presidente de la Audiencia 
Territorial de Valencia.

O R D EN  de 25 de octubre de 1945 por  
la que se declara jubilado, por haber 

cumplido la edad reglamentaria, a don 

L uis, Guillermo Núñez, Agente J udicial 

que presta sus servicias en el juzgado  

de Prim era Instancia de Seo de U rgel.

limo. Sr. : De conformidad con lo pre
venido éo e l1 artículo 49 del .Estatuío 
de las Gla*e,s Pasivas, de 22 de octubre' 
de 1926, .

Esté Ministerio acuerda declarar jubi
lado, con ei haber, pasivo que por clasi
ficación le corresponda, a  don Luis Gui
llermo Núñez, Agente. Judicial” que pres
ta sus servicios en el Juzgado do Pri
mera Instaqciá e Instrucción de Seo de 
TJfrgel, por -haber c limpíalo la edad re
glamentaria. ‘ v

Lo que digo a V. i. para su conoci
miento y démás efectos. 'l

Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid, 25 de Octubre 'd e  194.5;* — 

P. D .f J. de Arcenegui.

Urnq, Sr. Director general .de justicia.

O R D EN  de 25 de octubre de 1945 por la  
que se declara desierto el concurso de 
traslación para cubrir las vacantes de 
las Forensías de ascenso que se rela
cionan y ordenando su provisión. 

limo. Sv. ¿ Jlabiendo resultado desierro 
el concurso <te traslación anunciado para 
proveer* las Forensías de categoría de as- 
censé, vacante< en los Juzgados de pri
mera Instancia e Instrucción de Santa 
Cruz de la Palma y Albunol,

Este (Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en e! articula 13 dei Decreto 

“de 17 de junio de 1933, modificado por 
el de 7 de enero de 1936. acuerda que 
so proceda a su provisión en la forma 
prevenida en la disposición de que q,u£~ 
da hecho mérito, previo el anuncio co
rrespondiente.

Lo digo a Y . i. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a Y. L muchos años. 
.Madrid, 25 de octybre de .1945.

P. D., f. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de J d-tiefe.

O RD EN  de  25 de octubre de 1945 por  
la que se destina a la Prisión de Par
tido de Valdepeñas, como J efe de la 
misma, a l J efe  de Prisión de  segunda 
ciase del Cuerpo de Prisiones don 
Luis D íez Carnero. 

limo. S r . : E ste  Ministerio ira * tenido 
a bien disponer que el Je fe  de Prisión 
d*e Partido de segunda clase déí Cuer
po de Prisiones, con 9.600 pesetas de 
sueldo anual v destino en la Prisión deV ■
Partido de Antequera, don Luis Diez 
Carnero^ pase a prestar ’ sus servicios 
a Ia; Prisión de Partido de Valdepeñas, 
como Jete  de ja misma, con igual suel
do y plazo ‘posesorio • de quince d ía s ; 
Riéndole de abono los gastos de viaje.

Lo digo a \\ L para su conocimiento 
y  efectos.

Dios guarde a Y , 1. muchos años., 
Madrid, 25 de octubre de 1945.— 

P. D ., L  de Atnoenegúi.

limo. Sr. Director general de Prisión^.

O R D E N de 25 de octubre de 1945 por 
la que se nombra para la plaza de S e
cretario de la Audiencia Provincial de 
Santander a don José Tutáu Monroy.

•lim o. Sr. : De conformidad con lo 
.dispuesto en la Orden d,e 24 de hoViem- 
bre de .1944 y como consecuencia dél 
concurso .convocado para su provisión), 

Este Ministerio acuerda nombrar para 
la  .plaza de Secretario de‘ to Audiencia 
Provincial de- Santander, v'acante por 
promoción de don Domingo Teruefl C.a-
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«Talero, que la servía, a don José Tutáu 
iMonroy, Secretario de la Audiencia Pro
vincial de Teruel, por ser el concursante 
a dicha plaza que reúne más antigüe
dad de servicios efectivos en su cate
goría.

¡Lo que digo a V. I. tpara su conoci
miento y demás efectos.

Dios guande a V. 1. muchos años; . v 
M ad rid , 25 de octubre de 1945.?- 

P. D. 1. de Arcehegui.

Jlrno. Sr. Presidente de la Audiencia
Provincial de Santander.'

Señores que han solicitado tomar 
parte en este concurso: •

1 .—D. Jo-sé Tutáu M onroy.'
2.— L). Miguel López Llam as.
3 .— D. Rafael Vendó García.

O RD EN  de 25 de octubre de 1945 por 
la que se nombra Médico forense del
Juzgado de Primera Instancia e lns
trucción de Cuéllar a don Manuel L lo
rente Lozano.

9. _ .

lExcmo. S r . : Yi& o el expediente ins- 
tiuído para la provisión de Ja  plaza <Ae 
Médico forense del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Cuéllar, de

• categoría de ascenso, dotada con el ‘ha
ber anual de 7.200 pesetas, vacante por

- tmslación de dtñv Francisco Molina; y 
de conformidad con- ló prevenido en el 
artícuio 10 del Decreto de 17 dp junio 
de . 1.933, :h edificado pí>r fl de 29 de 
agosto do 1935» y en la Orden comple
mentaria de 20 de agosto de 194!,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
desempeñarla a ddn Manuel Llórente 
Lozano, Médico forense del Juzgado de 
Piim era Instancia e Instrucción de ,Vi- 

.llafranca de? Panadés, de categoría de 
ascenso, por ser el que ocupa lugar 
preferente entre los concursantes.

Lo digo a Y. E.- para su conocimiento 
y efectos consiguientes. *

1 . Dios guarde a V. E . muchos años. 
M adridv 25 de octubre de 1945.— 

P. D., 1. de Arcenegui. ■ :

Exemo. Sr. Presidente de la Audiencia 
Territorial de Madrid.

O RD EN  de 25  de octub re de 1945 P0r 
la que se nombra Médico forense del 
Juzgado de Instrucción de Calatayud 
a don José María Campo Sá nchez-

 Cruzat.

Excmo. S r . : Visto el expedienta ins
truido para la provisión de. la plaza - 
de Médico forense del Juzgado d é  Pri
mera Instancia e  Instrucción de CaJa- 
tayud^ dfc categoría de. ascenso, dotada 
*A>n el haber anqal de 7»200 pesetas,

va/cante por fallecimiento de don.En-i- 
qúe Gaspar, y de conformidad con lo 
prévenidó en el artículo 10 del Decreto ! 
de 17 de junio de 1933, mod;ficado por 
el de 29 de agosto de 1935, y en la 
Orden complementaria de 20 de^agosto 
de 1941, • ’

E ste  Ministerio acuerda nombrar para 
desempeñarla a don Jo  Sé M aría Cartipo 
-Sánchez Cruzat, Médico-forense del Juz
gado de Primera Instancia e Instruc
ción de Borja, de categoría de ascenso, 
por ser el qu^ ocupa lugar ' preferente 
er.tre los concursantes.

Lo digo a Y. E. para su conocimiento 
y efectos cAmsíguientos.
? Dios guardeia V. E. muchos años.
" M adrid, 25 de octubre de 1945.— 

P. D., 1. de Arcenegui.

Excmo. Sr. presidente de la Audiencia 
Territorial de Zaragoza. ♦

O RD EN  d e  26 de octubre de 1945 por 
la que se aprueba la propuesta adi
cional que eleva a este Ministerio el 
Tribunal calificador de las Pruebas de 
aptitud para el ingreso en la carrera 
de Juez Comarcal.

*1

limo. S r . : Vista Ja  propuesta adicio
nal que formula el Tribunal, calificador, 
de las pruebas de aptitud para el in-, 
greso en Ja Carrera de Jue2 Comarcal, 
convocadas por Decreto de 23 de di
ciembre del pasado .año, en la que se 

transcribe la relación de los -aspirantes 
con residencia en las territorios espa
ñoles del Golfo de Guinea declarados 
aptos et, los ejercicios practicados, s 

Este M inisterio, de conformidad con 
lo dispuesto en el apartado E) de la 
disposición transitoria , segunda de la 
Ley de Bases d e - 19 de julio de ¿944 y 
en el séptimo de la Chalen de 15 de 
junio último^ ha tenido a bien ..aprobar 
dicha propuesta adicional y, de acuerdo 
con-la  calificación obtenida, publicar a 
continuación la lista de los aspirantes 
admitidos, con. expresión’ del lugar que 
deben- ocupar en la relación, aprobada 
por Orden ministerial de 29 <íe« agosto 
último (B O LET IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO  «de 2\de septiembre) :

Don Alfon§o Deus Prieto, a conti- 
nunción d ed on  Fausto Cartagena Gon
zález. ■. .

Don Manuel Marín ;Q,cónt. a .  con ti- 
nuacióm dé dop Francisco Rubio Arco.

¡Lo digo a Y . I. para su <A)noc i miento. 
y dem ás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 26 de octubre de 1945.— 

P. D., 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE H A C I E N D A
O RDEN  de 24 de octubre de 1945 por 

la que se rectifica, la cláusula tercera 
de la convocatoria de oposición para 
c ubrir ocho plazas de Grabadores auxi
liares, aprobada con fecha 24 del mes 
actual.

limo. S r . : En la convocatoria de
oposición para cubrir ocho plazas de 
Grabadores auxiliares, de la ¡Fábricá 
Nacional de Moneda y Timbre, piíbli- 
cada en el B O LET IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  de fecha 19 de' octubre co-~ 
rriente,. la cláusula tercera debe sei*̂  
rectifiCatfa de acuerdo1 con lo que au- 
toriza el Título II, artículo 6.°, l) deí 

, Reglamento Orgánico del Personal E s 
pecial de dicha Fábrica Nacional, que
dando redactada- en la forma siguiente:

3 A 'Podrán tomar parte eU esta-opo- 
sición todos los- españoles de ambo?? 
sexos, que tengan .aptitud física para 
el desempeño del- cargo. Esta rectifi
cación será publicada en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O ..'

Lo que ^omunico a Y . I. para sii 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Madrid, 24 de octubre de 1935.

J .  B E N JU M E A

limo. Sr. Director general de ]a Fá
brica Nacional de: Moneda y Timbre.

O RD EN  de 16 de octubre de 1945 por la 
que se amplía al ramo de Vida la ins
cripción de la Compañía aseguradora 
" Orión, S . A ." , y se aprueba modifica
ción de Estatutos y aumento d e capital.

#Ilmo. Sr. :• Vistas las instancias pre
sentadas en ese Contro por el Director 
ĵe la Compañía de Seguros denominada 

«Orión», en. solicitud de autorización 
’pára operar en el ramo de .seguros so
bre la vida humana y ampliación de su 
inscripción a. dicho ram o; y

Resultando que la citada Compañía 
ha justificado debidamente el acuerdo,, 
dé su Junta general modificando los Es
tatutos sociales en el sentido de ampliar 
su actividades a los ramos de Vida y 
Accidentes del Trabajo y aumento del 
capital social a pesetas 5.250.000, asi 
como la autorización de este Ministerio 
a tal ampliación de capital, a los efec
tos dt* lo dispuesto por la Ley de 19 de 
septiembre de 1942 y complementaria de 
lo de noviembre del mismo año ;

Resultando que ha cumplido, asim is
mo, los preceptos vigente» en cuanto a 
capital.social v depósitos necesarios para 
operar ert el ramo de seguros de Vida
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y  presentando los modelos de póliza y 
garifas para su aplicación que desea em. 
(plear;

Considerando que ha sido informada 
la  citada documentación .favorablemente 
por las respectivas secciones de esa Di
lección General,

Este Ministerio ha tenido a bien re. 
Solver, de conformidad con la propues
to de V. I. y los citados informes, que 
i9t  amplíe la inscripción de la Compañía 
de Seguros «Orión», S. A., #1 ramo de 
¡seguros sobre la Vida humana, rutori. 
dándola para operar en el citado ? amo, 
pon aprobación do Jos modelos de. póli- 
ttae y tarifas presentados a tal efecto, y 
aprobación, asimismo, de la modificación 
de' Estatutos sociáles v aumento de ca
pital acordada en Junta general! de ac
cionistas celebrada en 25 de mayo de

ms*
Do Orden ministerial. -1 o digo a 

HL I. para su conocimiento y efectos 
jpportunos. • . ’*

Dios guarde a Y\ I. muchos años. 
Madrid, jó de octubre de 1945.— 

¡P. D., Fernando Camacho.

Jlmo. Sr. Director general de Seguros 
y Ahorro.'

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

O RDEN de 20 de octubre de 1945 por 
la que se concede el pase a la situa
ción de supernumerario en activo al 
Ingeniero de Minas señor Ortega y 
Gasset.

Ikno. S r . V i s t a  la instancia suscri
to por el Ingeniero primero del Cuer
po Nacional de Minas, en situación d e ‘ 
jwpemumerario, den Manuel Ortega .jf 
Gasset, en solicitud d e ' que en obser- 
yancia de lo dispuesto en los artículos 
jag y siguientes del Reglamento Orgá
nico dd citado £Iuer¡pó? le sea recono
cida }a condición de supernumerario en 
activo, por prestar f.us servicios en la 
Dirección General de la Contribución 
de Usos y Consumos, como Ingeniero 
de la Inspección Técnica de Impuestos 
Mineros de la Tercera Región,

Este Ministerio ha tenido a bien, de 
conformidad; con lo dispuesto» en los 
artículos 30* 32 y 33 del Reglamento 
Orgánico del Cuerpo Nacional de In
genieros de Min.ns de 21 de enero de 
11905, acceder a To solicitado', y en su 
consecuencia reconocer la condición de 
supernumerario en activo en el Cuerpo

de Ingenieros de Minas al mencionado 
Ingeniero señor Ortega v Gasset.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demá* efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de octubre de 1945.— 

P. D., E. MereHc.

Umoi Sr. Direcnr general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 23 de octubre de 1945 por 
la que se concede la excedencia volun
taria al Auxiliar de segunda clase del 
Cuerpo de Administración Civil de este 
Departamento doña María Pilar Die
go Graña.

limo. S r . : Vista la instancia suscri
ta por doña María Pilar Diego Grana, 
Auxiliar de. segunda clase del Cuerpo 
de Administración O vil de este Depar

tamento, con el sueldo anual de 5.000 
pesetas y destino en Ja Delegación de 
Industria de Vizcaya, en la que soli
cita se le conceda la excedencia volun
taria de conformidaó con las disposi
ciones vigentes,

Este Ministerio, ds acuerdo con k> 
preceptuado en el artículo 41 del Re
glamento de 7 de septiembre de 191&, 
dictado para la aplicación de la Ley 
de Bases de 22 de julio anterior, ha 
tenido ‘*a bien, exceder la ¡excedencia 
voluntaria al referido Auxiliar doña 
María Pilar Diego Grana, con .efectivi
dad del día de la fecha y pee un plazo 
no menor de un año ni mayor de diez. 

Lo que comunico a V. I. para 911 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año9. 
Madrid, 23 de octubre de 1945.— 

P. D., E. Me relio.

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL 

O RD EN ES de 3 y 19 de septiembre de 
1945 por las que se concede el ingreso 
en la Orden Civil de Alfonso X  el Sa
bio a  don Pedro Roca Piñol y don Ar
turo Moliner Blanco. 

limo. Sr. : De conformidad con 1¿ pre
venido en la letra b) del artículo segundo 
del Reglamento de 14 de abril de 1945, 
y en atención a los méritos y circuns
tancias que concurren en don Pedro Roca 
Piño!,

Este Ministerio ha dispuesto concederle 
el ingreso e n . la Orden Civil de Alfon
so X el Sabio, con la categoría de Cruz. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3^Ie septiembre de 1945.

IBA ÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Ministe
rio. / .

limo. Sr.*: De conformidad con lo pre
venido en 1.a letra b) óed artículo se
gundo del Reglamento de 14 de abril d>e 
1945, y en atención a los méritos y cir
cunstancias que concurren don Arturo 
Moliner Blanco,

Este Ministerio ha dispuesto conceder
le el ingreso en la Orden Civil de Al
fonso X el Sabio, con la categoría de En
comienda.

Dios guarde a V. I. muchos a,ños. 
Madrid, 19 de septiembre de 1945.

IBA ÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Ministe
rio.

ORDEN de 5 de octubre de 1945 por 
la que se aprueba la rehabilitación de 
crédito para obras de construcción de 
un pabellón para lechones, cerdos en 
observación, e t c ., en la Facultad de Ve
terinaria de Córdoba.

limo. S r . : Aprobado ei 11 de noviem
bre do 1943 un {proyecto de construc
ción de un pabellón para lechones, cer
dos. en observación y cocina de prepa
ración de ¡pienso*? en la Facultad de Ve
terinaria de púrduba, cuyo importe as
ciende a ' 113.746,96 pesetas, del cual, 
según informa la Sección de Contabi
lidad de este Departamento,/ no se ha 
librado cantidad alguna, quedando, por 
tanto, en consecuencia, un remanente 
igual a dicho, presupuesto, y siendo ur
gente que sea aplicada al fin previsto, 
procede la rehabilitación del crécUtb de 
referencia;

Considerando que erí 24 de septiembre 
último y en 4 dei actual^ la Sección- de 
Contabilidad y la Intervención Genera! 
de ía Administración del Estado han 
«tomado razón» y fiscalizado, respecti
vamente, el gasto propuesto,
* Este Ministerio'ha dispuesto la reha
bilitación del crédito de 113.746,96 pese
tas para la  construcción de*un pabellón 

.para lechones, cerdos en observación, 
etcétera, en la Facilitad de Veterinaria 
de Córdoba, ^on cargo al crédito con
signado en el capítulo cuarto/artículo 
primero, • grupo -primero, concepto» pri
mero, del presupuesto vigente de este 
Ministerio y iqtfe las obras se realicen 
por el sistema de administración..

Lo  digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.
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Dios guarda a V . L muchos años.

I M adrid, 5 de octubre de 1945.

IB A N E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de Enseñan
za U niversitaria.

O R D E N  de 5 de octubre de 1945 por 
la  que s e aprueban obras de construc
ción  de un pabellón para cria y recría 
de cerdos, anexo a la E scu ela  de Ve
terinaria de Córdoba.

lim o. S r . : Aprobado por Orden de 
11 de noviem bre de j 943 un proyecto 
de obras para construcción de un p a
bellón de cría  y recría de cerdos en la 
¿•"acuitad de Veterinaria de Córdoba, re
dactado por el Arquitecto don Rafael 
de la H oz por un importe total de pe
setas 378.03-8,08, del que 110 se ha li
brado, según inform a la Sección de C on 
tabilidad de este Departam ento, canti
dad alguna, quedando, en consecuencia, 
i.wi rem anente igual a dicho presupues
to, cantidad que urge sea aplicada al 

„ fui previsto, procede la .rehabilitación 
del crédito de referen cia:

Considerando que en 23 de septiem 
bre últim o y 4 de octubre corriente, la 
Sección de Contabilidad y  la Interven
ción G eneral de la Adm inistración del 
(Estado- han tomado razón y fiscalizado, 
respectivam ente, <4 gasto  propuesto, 

E ste  ¡Ministerio ha dispuesto la apro
bación d e  rehabilitación del crédito- de 
178.038,08 pesetas para obras de cons
trucción de un pabellón para cría y  re
cría de cerdos, anexe a la Escuela de 
V eterin aria  dé Córdoba, con cargo al 
créditQ consignado en el capítulo cuar
to, artículo .primero, grupo primero, 
concepto primero del vigente presu
puesto ordinario de este M inisterio, rea
lizándose por adm inistración.

L o  digo a V . L para su conocim ien
to y  . efectos.

D ios guarde a V . I. m uchos años. 
M adrid, 5 de octubre^ de 1945.

IBANiEZ M A R T IN

lim o, Sr. D irector general de Enseñan
za. Profesional y T écnica.

O R D E N  de  6 de octubre de 1945 por la 
que se nombran Auxiliares de Adm i
nistración, d e  tercera clase  a los se
ñores que obtuvieron los números 97 

 y 99 en las oposiciones aprobadas por 
Orden de 8 de febrero del corriente año.

lim o. Sr.¡: Vacantes dos p lazas de 
' Auxiliares de Administración de tercera 
clase, con el sueMo anual de 4.000 pese
tas, en el Cuerpo A uxiliar del D eparta
mento, por declaración de exofedenda de

doña María Rosa G arcía Verdugo y do
ña Rosa María Ochoa v López de la 
Calle,

Este Ministerio ha resucito nombrar 
Auxiliares de Administración de tercera 
clase, y para los destinos que se indican, 
a los señores' siguientes, que obtuvieron 
los números 97 y 99 en las oposiciones 
aprobadas por Orden de S de febrero del 
corriente ano :

Doña Amparo Calderón Rubio, en la 
.Escuela de Peritos Industriales de L o
groño.

D . José Ortiz Díaz, en la Universi
dad de Sevilla.

L os Jele-i de los Centros, a la recep
ción de Jos títulos administrativos y pre
sentación de los interesados, darán pose
sión de sus cargos ^ ios nuevos. A uxi
liares, sin necesidad de Orden posterior.

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y  demás efectos.

, Dios guarde a V. I. muchos años.
•Madrid, 6 -de octubre de 1945.

IB A N É Z  M A R T IN
f i
| lim o. Sr. .Subsecretario de este Minis-

i rer!o- 1 1

MINISTERIO DE 
TRABAJO

O R D E N  de 30 de septiembre de 1945 
por la que se inscribe en el R egistro 
O ficial de Cooperativas a la denomi
nada " Cooperativa de Productores-Ex
portadores de N aranjas" , de Valencia.

| lim o. S r . ; E ste  M in iste rio  ha tenido 
a bien aprobar los E statu to s de la , 
C ooperativa de Productores-Exportado
res de N aranjas <le. V alen cia  y dispo- 
ner su inscripción en el ^Registro O fi
cial d e  Cooperativa'^, d e  conform idad 

! con lo dispuesto en la  Ley de Coope
ración de 2 de enero de 1942 y el R e
glam ento, para su aplicación, de 11 de 
noviem bre de. 1943. ‘ *

D ios guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, 30 de septiem bre de 1945.

G IR O N  D1E V E L A S C O  

lim o. Sr, Director general de Previsión.-

O R D E N  de 11 de octubre de 1945 por 
la que se descalifica la casa económica 
número  102, del proyecto aprobado a 
la Sociedad  Cooperativa Inmobiliaria  
de España, señalada hoy con el nú
mero 7  de la calle del Tajo, barriada 
«Hoteles del Guadalquivir», de Sevilla.

lim o. S r . : V ista  la  instancia de don 
Silvio Fernández Balbuena, de Sevilla,

¡ solicitando descalificación de m  casa  
i  económica número 102 del proyector 
! aprobado a la Sociedad C ooperativa In# 

mobiliario de España, señalada hoy coi} 
el número 7 de la calle del T a jo , barría*

- da ((Hoteles del Guadalquivir», d© dich^ 
capí ral;

Resultando que la expresada , ca sa  
fué calificada condicicnalm ente por Keal¡ 
Orden de 31 de diciem bre do 1927, $  
concedidos- los beneficios del Estado cotí 
arreglo al Real, Decreto de 9 de diclewrt 
bre de 1927;

Resultando que don Silvio Fernán* 
dez Balbuena adquirió la expresada, caf* 
sa económ ica del Instituto Naciorial tft| 
la Vivienda, per escritura otorgada 6Rj 
Madrid a 31 de jubo del corriente a t o ,  
ante el Notario don L ázaro L ázaro  Jttn# 
quera, bajo el numero T.408 de su pro* 
io co lo ; •

Considerando que e! solicitante, 
tes de form alizar la escritura de propie} 
dad del inmueble am ortizó totaJment^ 
el préstam o concedido por el E stad á  
para la construcción de la citada c*s¿| 
económ ica;

Considerando que don Silvio Fernán* 
dez Balbuena, de acuerdo con lo par̂ É 

j cepíuado en el Decreto de 31 de mafKii 
de 1944, ha ingresado én la  C a ja  dej 
Instituto Nacional 'd e  La Vivienda 'la 
cantidad de 67.609,65 p esetas;

Visto  el Decreto citado y demás di.-* 
posiciones legales aplicables a l'ca so , •

E ste  M inisterio ha dispuesto descalfc 
ficar la casa económ ica número 102 ¿4 
provecto aprobado a  la Sociedad Coope* 
rativa Inm obiliaria •-de España, señalaí* 
da h o y e ím  el número 7 de la calle  de| 
T ajo, barriada «Hoteles del Guadalquy». 
vir», de Sevilla, solicitada pór don S ib  
\ino Fernández Balbuena, debiendo Aa* 
tisfacer desde el d ía  31 de julio del co* 
m en te  año todas las p e n d o n e s  tribi/* 
tarias que la m ism a venía disfrutando* 
a cuyo efecto deberá ponerse esta  O ** 
den m inisterial en conocim iento d d  aa» 
ñor D elegado de H acienda y  Ayuírta# 
miento de Sevilla, quedando obligado 
propietario de» la  finca descalificada ^  
respetar las normas generales que de» 
terminan las condiciones m ínim as 
estructura actual de las fincas que cons# 
tituyen la barriada.

De Orden m inisterial lo digo a V . í t 
para su conocimiento y dem ás efecto s,

M adrid, 11 de octubre de 1945.
P. D ., !F. Mayo.
lim o. Sr. D irector general de|

Nacional de la  V ivienda.
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ADMINISTRACION 
CENTRAL
MINISTERIO 

DE LA GOBERNACION 
Dirección General de Correos 

y Telecomunicación
(Correos.—Sección Central de Personal 

Negociado 2.°)
Anunciando concurso p ara  la  provisión 

de las plazas vacantes de personal ru
ral, con arreglo a la L ey .
Se anuncia nonii nal-mente la provisión 

por concurso-examen, con las reservas 
que estkbleoé la Ley de 25 de agosto de 
*939» '̂e l'as vacantes que figuran en la 
relación que sigue, por haber resulltado 
desiertas en el/concurso trimestral res- 
trlngido'de 25 de junio último.
. A este concurso-examen podrán acu

dir todos los españoles varones mayores 
da dieciocho años y que no excedan de 
cuarenta y cinco, siempre que ieúnan 
las condiciones que se fijan en la Orden 
¡de convocatoria. Se exceptúan de los li
mitas de edad fijados anteriormefate, los 
aspirantes que sirvan con carácter inte
rino las propias plazas mencionadas. Asi- 
jmismo quedan exceptuados de los lími
tes de edad señalados todos aquellos que 
an la fecha de publicación del Decreto 
ele 27 de Julio de 1943, llevaran desem
peñando sus cargos, con carácter interi
no, seis meses, como mínimo, y tuvie
ron que cesar en los mismos por causas 
ajenas a  su voluntad, siempre qué no 
hubiera sido motivada por sanción dis
ciplinaria o mala conducta, a tenor de 
la Orden ministerial de 28 de marzo 
de 1945.

El examen consistirá en efectuar una 
parueba de aptitud ante el Tribunal cons
tituido en Iq Administración Principal 
de la provincia respectiva; comprenderá 
un ejercicio de escritura al dictado y rcr 
solución de una operación de cada ..na 
de las cuatro reglas fundamentales de 
Aritmética, y otro oral, consistente en 
la lectura de manuscritos y en contestar , 

. á  varias preguntas sobre Tarifas y ele
mentos de legislación de Correos rela
cionados con el servicio que el personal 
rural realiza.

El Administrador, el Interventor, el 
Delegado Provincial de ex combatientes 
y  el Secretario de cada Principal cons
tituirán el Tribunal. En caso do ‘enfer
medad o ausencia de alguno, le sustitui
rá e f que lo haga en el cargo.

’ Los solicitantes dirigirán sus instan
cias, debidamente reintegradas, al ilus- 
trísierfo señor Director general de Co
rreos y Telecomunicación, en el plazo 
'de un mes a contar desde la  fecha de la 
total publicación de la convocatoria en 
el BO LETIN  O FIC IA L D EL ESTA
DO, debiendo presentarlas en la Admi
nistración Principal de Correos de que 
dependa el servicio solicitado, y si aqué
lla 110 tuviera el carácter de Principal, 
las elevará a la respectiva, y ésta, en, 
unión de los documentos aportados, lo 
hará ¿  la Dirección General, una vex 
terminado el plazo de admisión.

•A las instancias acompañarán los do
cumentos siguientes:

i .Q Certificación de* buena conducta,
. nública y privada, expedida por el Al

calde de la localidad donde resida ol in
teresado.

2.0 Certificación negativa del Regis
tro do Penados y Rebeldes, y 
. 3.0 Certificación del acta de nacimien
to, legalizada para los nacidos fuera de 
la circunscripción de la Audiencia Te- 
rriterial a que pertenezca la provincia 
respectiva.

Los individuos acogidos a los turnos 
que reserva ila Ley, justificarán su con
dición con los correspondientes certifi
cados, y; los interinos, o qiie lo hubieran 
sido, con certificación de la Administra
ción Principal do que dependa el cargo 
que desempeñan o hubieron desempeñado

Por esta Dirección General se autori
zará a los Administradores principales 
respectivos para convocar y examinar 
a los designados.

Los Administradores principales co
municarán, en cada caso, el resultado 
del examen.

De las plazas anunciadas correspon
den, según las reservas que*, establece 
ila Lev, el 20 por 100 a caballeros mu
tilados ; el 40 por 100, a ex combatien
tes ; el 10 ppr 100, a ex cautivos; el diez 
por ciento, para huérfanos y personas 
dependientes de víctimas de la guerra, 
v el 20 por 100, restante, para turno 
libre. 7

Madrid, 26 de septiembre de 1945.—El 
Director general, Luis Rodríguez Mi
guel.

RELACIO N  Q UE SE  CITA 

V a c a n t e s  

Provincia de Alava
1.a Agente de enlace de Amurrio a 

su estación, con obligación de recoger 
y entregar en la estación, y haber anual 
de 2.200 pesetas.

2.a Cartería-^peatonía de,Durana, con 
obligación de recoger y entregar en la 
estación férrea$al paso ue las ambulan
tes de Vitoria, San Sebastián, y servir 
a Durana, Gamarra Mayor, Gamarra 
Menor y Me^ndivil. Una hora de Carte
ría y cinco kilómetros de recorrido. Ha- 
ber anual de 1.365 pesetas.

3.a Peatonía - de Elciego al paso de 
la conducción de Vitoria a Laguariia , 
con obligación dp recoger y entregar al 
paso de la conducción descendente'y as
cendente (3.720 kilómetros de recorrido), 
con el haber anual de 700 pesetas.

4.a Cartería rural de Espejo, con 
obligación de recoger y entregar en la 
conducción de Vitoria a Bóveda; dos ho. 
ras de servicio, y haber anual de J30 pe
setas. •

5.a Cartería-peatonía do Gauna, kcon 
obligación de recoger y entregar en la 
estación al paso del ambulante de Vito
ria a Estella y sérvir Acilu, Adaná y 
Chinchetru. Una hora de servicio, siete 
kilómetros^ de recorrido y haber anual 
de 1.765 pesetas.

6.a Cartería-peatonía de Gomecha, 
con obligación de recoger y entregar en 
la conducción de Vitoria a Laguardia y 
servir £ua¿o„ Lermanda, Margarita y 
Crispijana. Una hora de Cartería, nue
ve kilómetros de recorrido y haber anual 
de 2.165 pesetas.

7.a Cartería rural de Gurendes, con 
obligación de recibir y entregar en la 
conducción de Vitoria a Bóveda. Tres

horas de servicio, con ol íaber anua) de 
1.095 pesetas.

8-.a Cartería rural de Labastida, coi^ 
obligación de recibir y entregar al paso 
de la conducción de Vitoria a j^agua.. día 
y: del Peatón a Haro. Cinco ñoras do 
servicio en Cartería, con el haber anual 
de 1.825 pesetas.

9.a Cartería-peatonía de* -apueola de 
Labarca, con obligación de ecoger y en
tregar dos veces al-día on la estación do 
Fiienmayor. Una hora de erv¡cio en 
Cartería, con pl haber anual de 765 pe
setas.

ío. Cartería rural de Llodib, con oblu 
gación do recoger y entregar al paso de 
las. expediciones ambulantes de Zarago
za a Bilbao y. de Logroño a Bilbao. Sie
te horas *de servicio en Cart ería, con-‘el 
haber anual de 2.555 poseías.

1 1 . Cartería rural* de Ollávarre, con 
obligación de recibir y entregar a f  paso 
de lá conducción de Vitoria a Bóveda 
y servir Montevite y Ollavarrc». Cuatro 
horas de servicio en Cartería, con el ha
ber anual de 1.460 pesetas.

12. Peatonía de Ondátegui ’a Manur- 
ga, con obligación de pambiar en On- 
dájtégui y servir a Copegui, Larri noa, 
Múrua, Echaguen, Acosta, Costdfe, Eri- 
be, Berricano, /Letona, Zaitegui, Olano 
y Mánurga (9,15 kilómetros de recorri
do), con el haber anual de 1.900 pesetas.

í y  Cartería-peatonía de Tuyo, con
obligación de recoger y entregar en (Pue
bla de Arganzón y servir a Villaluenga 
y Tuyo (una hora de servicio y siete ki
lómetros de recorrido), con el haber anual 
de L765 pesetas.

14. Carteria rural de Villatre*!, con 
obligación de cambiar al paso de la con
ducción de Durango a Vitoria (dos ho
ras), con el haber anuail de 730 pesetas.

15. Cartería rural de Zuazo de Cuar- 
tango, con obligación de cambiar aH pa
so dev las expediciones ambulan‘es (cua
tro horas), con el haber anúal de 1.460 
pesetas.

Provincia de Albacete
16. Cartería rural de Agraman, con 

obligación de recoger y entregar en la 
estación (cinco horas)-, . con el haber 
anual de 1.825 pesetas.

17. Cartería rural de Alcalá del Jú- 
car, con obligación de cambiar con la 
conducción de Casas Ibáñez a Alcalá del 
Júcar (cuatro horas), con el haber anual 
de 1.460 pesetas.

18. Cartería rurail de Balsa de Ves,? 
con obligación de cambiar con la con
ducción de Casas Ibáñez a Balsa de Ves 
(cuatro horas de servicio), con el haber 
anual de 1.460' pesetas.

19. Cartería rural del barrio de Ca
nicas, Las (Albacete), con obligación de 
recoger y entregar en la Principal y ser
vir el barrio de Foní echa, -Granja Agrí
cola, Barrio de fias Escalericas, Veoto- 
rrico de Rosigón, barrio de las (Tenerías, 
barrio de las Canicas, Feria, Extramu
ros de Feria, Huerta de Santoyo, Caler*, 
Matadero Viejo y Huerta del Matadero 
Viéjo (seis horas), con el haber anual 
de 2.190 pesetas.^ \

20. Peatonía de Casas de Ves a  Vi
llar de Ves, con obligación de recorrer 
ocho kilómetros y propias del cargo,;con 
el haber anual de 1.600 pesetas.

21. Cartería rurall del barrio de Es
trella, iLa (Albacete), con obligación de 
recoge^ y entregar en la Principal f  ser-



B. O. del E.- Núm.306 2 noviembre 1945 2719

vir  los barrios de Depósito de M áquinas,
S. Ildefonso, 'Matadero Nuevb, C oito de

Horca, Cuevas de Santa Bárbara, San  
Vicente, C uevas de Chinchilla, del Asilo, 
Tiro de Pichón, Extram uros del Parque, 
Huertas del Sepulcro y barrio del R ata  
(seis horas), con el haber anua'l de pe» 
setas 2.19o*

22. Peatón de Fábricas (Las) & Los 
Cortijos, con obligación de transportar 
la correspondencia para Las H oyas, L u 
gar Nuevo, Lam inador, L a  Venta, Casa  
Noguera, El- Soterón y Fábricas un día  
y otro de Fábricas a  Cortijos de la Paz, 
M artínez Cam pos, Villar de Abajo, R io- 
par. Cortijos del Cura, • Dehesa, C a r r i- . 
z a l , . Casas de las T ablas y ¡Fábricas (17 
kilómetros por. terreno accidentado), con 
el haber anual de 1.870 pesetas*

23. Cartería rura'l de Felipa (La), con 
obligación de recoger y entregar a  la con- N 
ducción de Albacete a Carcelén (cuatro 
horas), con el haber anual de x.460.p e 
setas,

24. Cartería rural de Férez, con obli
gación de cam biar con la conducción de 
fcalasparra a  J|étu r (cuatro horas de 
servicio), conrea haber .anual'de 1.460 pe
setas.

25’. Cartería rural de Fuen/cálam o, 
con obligación de cambiar c o n . l a . con
ducción de Albacete-Alm ansa (cuatro ho
ras de servicio), con el haber anual de  
1.460 poseías.

26. Cartería rural de G ín eta (La), co n *; 
obligación de prestar siete h o ra^ tie  ser- j 
vicio y  haber anual de 2.555 pesetas. ¡ 

, 27* Peatonía de M asegoso a  Cillerue- ; 
lo y  M asegoso, con obligación de fcrans- ' 
•portar la  correspondencia de M asegoso i 
a Cillerud o, Peñarrübia, ltuero y  M a- ! 
segoso (28 kilóm etros en* sentido circu
lar, servicio aVer.no y terrqpo acciden
tado), con el haber anual de *1.540 pesetas.

28. C artería rural de M ina teda, con 
obligación de recoger y entregar eo la  
estación y  servir gos. caseríos de O choa  
y L a  H orca (siete horas de servicio), con 
el haber anual de 2.555 poseías.

29. Cartería rural de M an te a legre, 
con obligación de camjbiar c o n , la con
ducción Albacete-Alm ansa (cuatro horas 
de sen-icio), con td haber anual d e  pe
setas 1.460.

30. Cartería rural de Ontur, con obli- 
gaeión tíe cam biar al paso de la  exclu
siva de Albacere-Alm ansa (cuatro horas), 
con el haber anual de 1.460 pesetas.

31. Cartería rural de Pozo Lorente, 
con obligación de cam biar con l a . con
ducción de A^acete-Carcelén (cuatro ho
ras), con el haber anual de 1.460 pesetas.

32. Cartería rural de Reolid, con cblir 
gación de cam biar con la conducción ‘ d e *  
Albaoete-Bienservida (cuatro horas d e  ser-

1 vicio), con el haber anual de 1.460 pe
setas.

33. Peaionía d e R oble (El) a  N a va -  
lengua, con obligación de servir E l R o
ble, E l Colm enar, E l Saliuco, el Berro  
y 'N a va le n g u a (12,5 kilóm etros por te- 
rrexio accidentado), con el habeé ahu^l 
de 1.430 pesetas.

34. Cartería rural de Santiago de lá  
Mora, con Obligación de prestar cuatro  
horas d e servicio, con el haber ah ual 
<le 1.460 pesetas.

35. Peatopía de Bocovos a  Benizar, 
con obligación : propias d d  cargo (nueve 
kilóm etros *de recorrido) con el haber

' anuel de 1.800 pesetas.
36. Cartería rural d e Villares, coa  

obligación de" cam biar en Elóhe de bu

Sierra y   servir a Vicorto (tres horas de 
servicio), con etl haber anual de 1.095 
setas*

37. Peatón,ía (de Villarrobledo a sus 
^afueras, con obligación de servir el ba
rrio de la Estación de vías afuera y.^os 
caserías de Bedano, L& G ranja, Barrio  
de las Canteras, C anteras, L a  Soledad, 
L a Caridad, San Antón y el Jardín, ve
rificando dos repartos tiiáríos y sirvien
do de intermediario en tre ¡a  E stafeta y  
las expediciones am bulantes (nueve ki
lómetros), con el haber «anual de x.800 
pesetas.’

 Provincia de  Alicante
38. Cartería-peatonía de Adsubia, con  

obligación de cambiar al paso de la con
ducción (4,5 'kilómetros), con el haber 
anual de 1.265 pesetas. ^

39. Cartería-peatónía de .Alcudia (La), 
con obligación de cambiar en la estación  
de Cocentakia en la (línea d é G andía y  
cam biar 'la correspondencia en T e Cocen- 
taina y  la Am bulante (Gandía-Alcoy); sir
viendo a  Bentaire y {San Cristóbal du
rante los meses de julio a  septiembre), 
con eS haber anual de 1.665 pesetas, '

40. Cartería rural de A l faz dé B aix, 
con Obligación de cam biar en Benidorm  
(cuatro horas de servicio), con el haber 
anual de 1.460 pesetas.

41* Cartería rurail de A lgueña, con 
obligación de cam biar con ia línea de 
transportes d a se  A  de A lgueña-E a‘ ación 
férrea de Novélda y  (servir L a  Solana y  
caseríos diseminados en el contorno (cin
co  horas), con el haber anual ,de 1.825 
pesetas. •

42. Peatonía de Alicante a L a s  C a 
rolinas A ltas, con obligación de cam biar 
en Aficdnte y  servir Patio de C agalaolla, 
T ejar,. Polvorín, Hospital, Barrió O bre
ro, Fondo de Roenes, Carolinas Altas, 
Carretera de Villaíranqueza y edificios 
diseminados por el contorno (10 kilóm e
tros), con el haber anual de 2.000 pe
s c a s .  '

43. Peaionía de Alicante a f>an G a
briel, con obligación de cam biar en Ali
cante y servir a Avenida de Elche, B a 
bel, Fábrica Cros, Barrio de San G a 
briel y -D ó c e  Puente (odio kilómetros), 
con el haber anual de 1.600 pesetas), y 
sirviendo, además, la 'A ve n id a  de R a
món y  C aja l, A venida de Loring, Barrio  
N uevo de E. M arina, Estación Andalu
ces, Avenida de Salam anca, L a Foya, 
Cuártei de Carabineros,, A guaniarga y  
demás entidades ¡del tra ye cto .. '

44. Peatonía de Alicante a  Vistaher- 
m osa de la Cruz, con obligación de cam - 
biar en Alicante y  servir Ertación de la  
M arina, Astilleros, Chalet de la M ancha, 
Factoría de la  Cam psa,. M atadero, G o 
leta,' C ru z <de Piedra^ Barrio de V ista- 
hermosa, Albufereta y  edificios d d  con
torno (10 kilómetros), con el haber anuai 
de 3.000 pesetas.

45. Cartería-peatonía de A n g e l e s  
(Los), con obligación de cam biar en A li
cante y  servir L o s  Angeles y  barrios co
lindantes (nueve kilóm etros de recorri
do), con el,h aber.an u al de 1.095 pesetas.

46. Cartería rural tie Beniarrés, con 
obligación de cam biar en la  estación (tres 
horas), con el haber anual de 1.095 L o 
setas.

47. A gen te de enlace de Benidorm a  
la estación férrea, con obligación de c a m 
biar a l paBo de las expediciones am bu-

. !antes (dos viajes diarios de ida V v u e l

ta, tres kilómetros en un solo sentido), 
con el haber anual de 1.600 pesetas,

48. Cartería rural de Biar, con oblir 
gavio n e s; propias del cargo (seis horas), 
con el haber «anual de 2.190 peseías.

49. Cartería rüral de Cam pell, con 
obligación de cambiar al paso de la con
ducción de Orba-Benim aurell y  servir 21 
Cam pell y  Fleix (tres horas), con el ha* 
ber anual de 1.095 pesetas.

50. Cartería rural de Castell de Cas*  
tells, coñ obligación de cam biar con la  
conducción de este punto a Benicbembla. 
(tres horas), con «el haber anual de pe
setas 1.095.

51* Cartería rural de Colonia de San* 
ta Eulaliá, con obligación de cam biar e ¿  
la estación (tres horas),* con el haber 
anual de 1.095 Pesetas.

52. Cartería-peatonía de Collado Y ’kn 
toriano, con obligación de cam biar en  
Monóvar, servir a  Cuevas de M olinete 
Bélix, Casas de la R am bla, C asas da  
Sacanet, Casas de Poveda, Collado V ic 
toriano, C asas de Pastor, C asas de Juan, 
Zafra, Catalanes, Casas de Don Paul!-* 
no, Casas de M olina, Casas de P áyá f  
Bilaire (una hora y  11,5 kilómetros efe 
recorrido), con el haber anual d e  2.665 p'Q* 

'setas. •
53. Peatpnía de Denla a L as Rotas* 

con obligación de cam biar en D enia "f 
servir a Las Rotas (ocho kilómetros), ' 
con el haber anual de 1.600 pesetas.

54. Peatonía de Guardam ar del Segu* 
ra al Comercio de Aldeguer, con ohlL  
gación de servir los caseríos de los aire* 
dedores (cinco kilómetros), con el haber 
anual de 1.000 pesetas.

55.. Peátonía de Pinoso a Carché, coa  
obligación de cam biar en Pinoso, y servir 
¿x Carolinas, Salobral, Cam arilla, R ute, 
iLel, Paredón (Cañada del) , y  Casa. G u 
tiérrez (12 kilómetros), con el haber anual 
de 2.400 pesetas.

56. Peatonía de Pinoso a R odriguÜ ky  
con obligación ele recoger v* entregar ea  
Pinoso v  servir a C asas del Prado, F a*  
qui, Faldar y  Rodriguillo (12,287 kiló
metros), con el haber anual de 3.115 pe** 
setas.

57. Caríería rural de R afal, con obli- 
”¿ 30*100 de cam biar con la conducción dé
la Estación de Callosa de Segura a Be» 
wejúzar y  servir a »R afal (cuatro horas), 
con el haber anual de 1.460 pesetas.

58. Peatonía de San Juan a Busoí,
♦ con obligación de cambiar en Sañ Juan

y  servir a  Vercheret, H oya de Reren - 
guer y M onalva (13 kilómetros), con el 
haber anual de 2.600 pesetas.

59. Cartería rural de Sella, con obli
gación. de casmbiar al. paso <íe las líneas 
de transportes y servir >a Sella (tres ho
ras), con el haber anual de 1.095 pesetas.

60. * Cartería rural de Tollos, con o,ble* 
gaeión de cam biar con la conducción (tres 
horas); con el haber anual de 1.095 !**• 
seta?.

f 61. Peatonía de V ergel a  fBorbalar, 
con obligación d,e conducir la correspon
dencia de V ergel la Borbalar, otra parte 
del río, Cruz, Baryanquet, Salobre, Suer
te del M ar, Sor tan ellas, Portel las, C a -  
m aes, O livar y  V ergel (14 kilómetros),; 
con el haber anual de 1.400 peseta? (re
corrido circular);

Provincia de Almería
62. Peatonía de Adra a Faro, con 

obligación de sfeyvir las barriadas de 
Fuente Santilla, Fábrica? Castillo; do
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la  T ierra , de la Clotilde y Faro , con el 
haber anual de i.?oo  pesetas.

63. Cartería-peatonía de 1 A gu am arga, 
con • obligación de cam biar e i^  Carbone
ra s  (nueve kilóm etros), con ef haber 
anual de 2 .16 5  pesetas.

64. Peatonía de Albánchez a Canto
n a , con obligación de cam biar en dichos 
puntos y en e l buzón que haya de ins
ta larse  en L a  Palm era de Albánchez 
(¿3 kilóm etros), con el haber anual de 
2.Ó00 pesetas.
•̂  65. Peatonía de Alm ería a E l Palm er, 
con obligación de serv ir ' a Cam ino de 
iMarín, C ortijo  de M anuel Vicente y 
agrupaciones urbanas de la prim era trin
chera del cam ino de E n ix , C uevas de 
Fuentecica, *B_arranco d e l C aballar; C a 
rretera de M álaga hasta ^ -fie la to , Ven- 
ra E ritaña, Venta R árn íirz , G arro fa  y 
iEl Palm ar (10,400 kilóm etros), con el 
haber anual de 2 .100  pesetas.

66. Peatonía de Alm ería a C ortijad as 
de la  m argen derecha del río A ndarax, 
con obligación de s e rv ir . a R am bla B e 
lén, C a sa s  de la Serena, Cortijo de Gón- 
gorg, Estación Sism ológica, R am bla de 
ín iesta, R am bla de M atisteros, Cruz ue 
C a ra v a ca ,. carretera de G ranada, cem en
terio hasta casilla  de peones cam in ero s,' 
C ortijo  de la Lom a, B arrio  de Santa B á r
bara, B arriada de las Chocillas, Altas y 
iBajas y  C ortijadas, de la m argen del río. 
A n d aras (10 ,5  kilóm etros), con el haber' 

•anual de ¿.10 0  pesetas.
67. C artería  rural de A ulágo, cbn 

obligación de cam biar en la estación de 
Nacim iento (3 o  kilómetros), con el ha
ber a n u a l de 1.365 pesetas.

68. C artería rural de B ayarqoe, con 
obligación de cam biar .en T íjo la  (cuatro 
horas), con e l  haber anual de 1.460 pe
setas. ' ^  #

69. C a rte ría  rur^l ne Ben tanque*. con 
obligación de cam b iar al paso  del p ea
tón "de A lhabia a B en tarique .y ferq u e  
(cuatro h o ras), ..con el haber anual de
i . 460 peseta*.
• *70. C artería  rural de B ocas de los 

F ra ile s , cón obligación de cam b iar con 
el peatón del em palm e de la carretera  
de N íjar ‘a San José y servir a .M inas 
de ¿a b o  de G ata (tres horas), con el h a
ber anual de 1.095 pesetas.

7 1 . C artería  rural de C ontador, con 
obligación de cam b ia j con la  cotltfuecián 

-de' Cu-llar de Baza a V élez' R ubio (cua
tro  h o ras), con ol haber anual d e 'p e 
setas 1.400.

72. C artería  - peatonía de E sp a rra g a l 
( E l ) , con obligación .de cam biar eñ V era  
y' serv ir a N ueva' O liveras y L lan os de 
R o sa s  (una hora de serv ic io), 5 ,10o  k i
lóm etro s; con «1 habar anual de 1.465 p̂e
setas.

73. C artería-peaton ía  de G ochar, con 
obligación de cam biar en So rb as y Ser
vir a  E l T ieso , M ayordom o,. A lgarrobos,

."Quintana, L a s  C a v ila s  y M oras (nueve 
kilóm etros y pna h ora de servicio) ; con 
al haber anual de 2 .16 5  pesetas.

74. . C artería  jru ra l de G u aiños B a jo s, 
con obligación de recoger y entregar al 
paso de ia  conducción de B e r iá  -a G r a 
nada (sois horas) ; con el haber anual 
de 2 .190  pesetas.

75. C artería  - peatonía de G u ard ias 
V ie jo s, con obligación de cam biar en Ba- 
lerm a (seis k ilóm etros y una hora) ; con 
«?t haber anual de 1.565 pesetas.

76. Cartería. - peatonía de - H errerías  
(L a s ) , con obligación de cam biad en 
.Cuevas de A lm anzora (n ueve'k ilóm etros

y una hora) ; con el haber anu al de pe-
 setas 2 .16 5 .

77. C artería-peaton ía  de H ija te , con 
obligación de Cam biar en la  estación  y 
servir a  P ilancón, G eas , P ad illas y  C a 
sas B a ja s  (10  kilóm etros y una hora) ; 
con el haber anual de 2.365 pesetas.

78. Peatonía de M acael a la  estación 
férrea de F in es O lula, con obligación 
de recorrer cinco kilómetros^, cdüh el ha- 
ber anual de 1.000 p esetas.

79. C a rte ría  - peatonía de R eal Alto, 
con obligación de cam biar en V era  y  pro
pias dol c a r g o ; con el haber anual de 
1.365 pesetas*

80. C artería  rural de S an ta  F e  de" 
Monchíjar, con obligación de cam b iar en 
la estación (cinco h oras) ; con el haber 
anual de 1.825 pesetas.

81. C artería  ru ral de T u rre , con 
obligación de cam b iar con e l Peatóií 
de T u rre  a Venta de los G allardos (seis 
h oras), con el haber anual de 2 .?90 pe-

. setas.
82. C a rtería  rural de IJle ila  d e l'C a m . . 

po, oon obligación de cam biar con el 
A. M ontado de V e n ta -d e  los Y e so s  a 
U leila  del Cam po y d el Peatón de U lei- 
la del C am p o a T a h a l* (seis h o ras), con 
el haber anual de 2 .19 0  pesetas.

83. Peatonía de .Venta' de Bavón a* 
H uécija ,. con obligación de cam biar en 
V enta de P avó r^ co n  'la  conducción,-, de 
A lm ería a C a n já fa r  y  cón el C .  Peatón 
de Alicún (cinco k ilóm etros), con el 
haber anual de 1.000 pesetas.

§4. C a rte r ía -p e a to n ía  «de Venta de 
Pepe Gutiérrez, con obligación de oam- 
biar en Fé lix  y serv ir a V icár (ocho 
kilóm etros y una hora de serv icio), cón 
el haber anual de 1.965 pesetas.

85. '.Peaton ía  de V enta de Picola ,a 
L os Gatos,/, con obligación de cam b iar 
al paso de la  conducción y serv ir a L ó s  
R am ales, Fuente Gran.de, L a  C a n a le ja , 
L o s  A sensios, L o s  A ren agas y  L ó s G a 
tos (10  k ilóm etros), con e l.h ab er anual 
de 2.000 p e se ta s ..

Provincia de Avila
86. C artería  rural de Alam edilla; del 

B errocal, con obligación de cam biar con # 
la conducción "de A révalo -^ vila  y serv ir 
a b a rr il lo s  de San  Leonardo (cuatro 

-horas), con el haber anual de 1.460 pe
setas, j  . * .

87. C artería  rural de A ld ea  del R ey  
Vino, con obligación 69  cam biar di paso  
de la  línea de transportes de A vila  a 
V enta del O bispo y servir a M qlino del 
Vadillo (cuatro, h o ras), con el haber 
anual de 1.460 pesetas. ‘

S8. C artería  rural de A revalillo ; con| 
obligación dé cam biar con la línea de 
transportes ele A vila-A revalillo  y con- 
ducciórr de P iedrahita a Sa la m a n ca , 

; (cuatro h o ras), con el hab^j; anual d e '
1.460 pesetas.  ̂ ■'

89. C artería  - peatonía de C asaso la , 
con obligación de cam biar al paso' de la 
línea de, A vila-A revalillo  y  servir a p u -  
ru e lo *(u n a  hora de servicio, se is  k iló 
m etros y m ediar cuatro por te rre n o . ac
cidentado), con el haber anual de p ese
tas 1 .7 45. •

90. , P eaton ía  de C etreros a E l*Q u e ji
gal, con obligación de serv ir a  C olonia 
de San ta  Leonor (13  k ilóm etros), con 
el haber anual de 1.600 pesetas..

9 1. Peatonía d e  C ebreros a  E l  T iem 
blo, con obligación de cam b iar en C e
breros' y tran sp o ftar la  correspondencia

a E l T iem blo  (siete k iló m e tro s) ; con 
haber anual de 1.400 pesetas.

92. C artería  ru ral de C haherrero, con 
ob ligación dé cam biar en C resp os (tres 
horas) ; con el haber anual de 1.095 pe
setas..

93. 'C artería-p eato n ía  de Fresno (E l) , 
con obligación de cam biar en A vila , ser
v ir a Venta de San  I s id r o / T e ja r  de la 
G a lleg a , V enta de Pedro More«no, V en
ta dp San  V icente, E l M erino y Gem u- 
ñoz (una hora de servicio y o-nce kiló
m etros) ; con el haber anual do 2.565 pe
setas. . •

94. C a rte ría  ru ra l de G uim órcondo, 
con obligación de cam b iar en la  esta
ción (dos horas) ; con el haber anual 
de 73p pesetas.

95. C artería  - peatonía de G utiérrez 
M üñoz, con obligación de cam biar con 
el cartero de A'danero en la estación fé 
rrea  y serv ir a O rb ita y E sp in osa  de 
los C aballeros (seis k iló m etros), una hoi 
ra  de se rv ic io ; con el haber anual de 
1*565 pesetas.

96.' C arte ría ^ ru ra l de Ju n c ian a , con 
obligación de cam biar ^  paso de la con
ducción de Barcc^de A vila  a B é ja r  (cua
tro h oras) ; con haber anii.al de pe
setas 1.460.

97. C artería  ru ra l do M artínez, con. 
obligación de cam b iar en la  línea de 
tran sportas de -Avila-Arevalillo y servir 
a’ San  Sim ones (cuatro horas) ;  con el 
haber anual de 1.460 pesetas.

98. « C a rte ría  ru ral de M éngamuñoz? 
con obligación ’ d e l cam b iar a l pa^o de 
la conducción de* A vila-T alavera  (tres 
h o r a s ) ; con el haber anual ^de 1.095 P6- 

*setas. ~ ‘ /
99. C a rte ría  ru ra l de M uñopepe, con 

obligación de cam biar c*n Fadifcrnos y 
serv ir a  L a  S e rra d a , dos expediciones 
d iarias (una hora de servicio y 8,5 k i
lóm etros de recorrido) ; con é l . haber 
anual de .2.065 p ésatas.

100. C artería-p eaton ía  de M uñoyerró, 
con obligación de cam b iar en A v e in te 'y  
serv ir el M onte de Don A ngel, Sesgudos 
de A bajo , Sesgu d os de A rriba  y E l Tor- 
cal (5 kilóm etros y una hora d e serv i
cio) ; con el haber anual de 1.365 pese- 
tas. .

10 j . C artería  ru ral de Navalgrande', 
con obligación de cam b iar con las ex
pediciones am bulantes (dos h oras) ; con 
el haber anual de 730 p esetas. -

102. Cardería ru ra l de N avalosa* con* 
obligación de cam b iar en H oyocasero  y 
cam biar con la  conducción de ~ A v ila  a 
V en ta del O bispo (cuatro horas) ; con 
el haber anual d e  1.460 p esetas. * *
> 103. C a rte r ía  ru ra l de Navarredo-ndi- 
11a, 'con, obligación de cam b iar con la 
conducción de A vila-V enta del Obispo 

' 't t r e s  horas) cón el haber anual de 
1 .0 9 ; -pesetas.

104. Cartería-peatonígi de Palacios 
de G oda, con obligación de cam biar en 
la  estación , dos expediciones d iarias 
(6’ k ilóm etros y  una hora de servicio) ;

-con el haber anual de 1.565 pesetas.
105. Catrtería ru ra l de P arad or de 

G redos; con obligación de cam biar con 
la  conducción .do V enta del O bispo 4 
B arco  de A vila  (dos horas) ; con el ha
ber anual de .730 pesetas.

106. C a rte ría -p e a to n ía  ele pradose- 
g a r , con ob ligación  de cam biar en Vi- 
llátoro y serv ir a ^ íliñ ote llo  (8 kilóm e
tros y un a hora d e  servicio) ; co n Ael. 
haber .anual eje 1.965 pesetas.
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107- Cartería rural de Villar de Ma
racabras, con obligación de cambiar con 
la conducción de Medina del Campo a 
Peñaranda de Bracamonte (dos horas); 
con el haber anual de 730 pesetas.

108. Cartería* rural d^ Zapardiel de 
la Cañada, con obligación de cambiar 
con la conducción de Avila-Arevalillo y 
servir á Serranos de la Torre (tres ho
ras) ; con el haber anual do 1.095 (pe
setas.

109. Cat¿tería-peatonía de Zarza vLa), 
con obligación de cambiar en Solana de 
Béjar y servir a Mazadnos (seis kiló
metros y una llora de servicio); con
**{ habor anual de 1.565 pesetas. *

■ *

Provincia Badajoz

tío. Cartería rural de Ahillones, con 
obligación de cambiar con el Ambulante 
de Peña rrova-Fu ente .del' Arco en Val- 
verde de Llerena (tres horas) ; con el 
haber anual de 1.095 pesetas.

111. Agente Montado de Almendra- 
le]o a Villalba^de los Barros» con obli
gación de cambiar en dichos puntos y 
en la oficina do Aceuchal (14 kilóme
tros) ; con el haber anual de ;.Soo (pe
setas. v

112/. Cartería rhral de Arroyo de San 
Serván, con obligación de cambiar ’on 
el Peatón de Mérida a Arroyo de? San 
Serván (tres horas) ; con el haber anual 
de 1.095 pesetas.'

113. Cartería rural de Arroyomolinos 
de León, con obligación de cambiar con 
el Peatón de Segura de León a Arroyo- 
moUnos de León (tres horas); con el 
hab^r anual de L095 pesetas.

114. Peatonía de Badajoz a la Ba** 
rriada de Las Moreras y Ciudad Jar
dín, con obligación de cambiar en la 
Principal y servir la citada barriada 
(12 kilómetros) ; con el haber anual do 
2.400 pesetas.

115. Cartería-peatón ía de Benqueren- 
cia, con obligación de cambiar en C a ^  
cuera (5,5 kilómetros y una hora do ser
vicio); con el haber anual de 1.465 p̂e
setas.

116. - Cartería-peatonía de Cabezq la 
Vaca, con obligación de cambiar con la 
conducción de f/regenal do la .Sierra a 
Cabeza la . Vacá; con el haber anual 
4e 2.365 pesetas,

Í17. Cartería rural de Capilla, con 
obligación de cambiar con la conduc
ción de Cabeza del $uey a Capilla (do9 
horas); con el haber anual de 730 pe
setas.

118. CarteWa rural de Cristina, con 
obligación de cambiar con el Peatón de 
Guareña a Ma-nchita {cuatfip horas) ; 
con el haber anual de 1.460 pesetas.

119. Cárteríaipeatonía de Esparragó
l a  de Ja Serena, con obligación de cam
biar en Zalamea do la Serena (5,5 ki
lómetros) con el haber anual do' pe
setas 1.465.

120. Cartería-peatónía de Llera, con 
obligación de cambiar en Valencia de 
las Torres (siete kilómetros y una hora 
de s ende i o );. con el haber anual de pe* 
setas 1.765.

121. Cartería^peatonía de Medellín, 
-scon obligación do cambiar en "la Esta
ción (ocho kilómetros de recorrido y una 
hora de cartería); con el haber ar.ual 
de 1.965 pesetas.

122. Cartería rural de NavalVillar de 
Pela, con obligación de cambiar con Ja

conducción de Villanueva de la Serena 
a Navalvillífr de Pela (seis horas) ; con 
el haber anual de 2.190 pesetas.

123. Cartería rural de Pantano .de 
Cijara, con obligación de cambiar al 
paso de la conducción dp Aldeanuova 
de la Jara a Herrera del: Duque (cua
tro horas) ; con el haber anual de pe
setas 1.460. 1

124.\ Cartería-peaionía do Peloche, 
con obligación. de recibir y entregar en 
Herrera del Duque (ocho kilómetros y 
una hora) con el haber anual de pe
setas 1.965. • ,

125. Cartería , rural de Puebla del 
Prior, con obligación de cambiar con la 
conducción de Villafranca de los Barros 
a . Hornachos (tres horas) * con el ha
ber anual de 1.095 poseías. 4

126. Cartería rural de Puebla de San
cho Pérez, con obligación de cambiar 
qon las expediciones ambulantes (cinco 
horas) ; con el Jiabcr anual de 1.825 po
seías. '

127. Peatonía d® Segura de León a 
Arroyomolinos de León, con obligación 
de recorer 15 kilómetros; con el haber 
anual-de 3.000 pesetas.

128. Cartería rüral de Valencia dt 
.Mombuey, con obligación de prestar cin
co horas do servicio, con el haber Anual 
de 1.S25 pesetas.
* 129. Cartería rural de Villarta de los 
Montes, con obligación de cambiar, con 
el Agente Montado de Herrera de.1 Du
que (tres horas) ; con el haber anual 
de 1.095 pesetas.

130. Cartería rural de Zarza de Alan- 
ge, con obligaciones propias del cargo 
(siete horas); con el haber anual de 
2.555 pesetas.

(

Provincia de Bateares
*

131. Cartería- peatonía de Baix dos 
Pwig, cotí obligación de cambiar en 

Santa María enlazando entre sí las ex
pediciones ambulantes; con el \haber’ 
anual de 1.365 pesetas.

132. Cartéría-rural de Bañalbufar* 
con obligación de cambiar coh la can- 
ducción de Palma-íEstallench y servir 
{i Bañalbufar (cuatro horas) ; con. el Jia- 
ber anual de 1.460 pesetas./

133. Cardería rural de Baño9 de San 
Juan do Campos, con obligación de cam
biar en la estáción y servir a . Baños 
de San Juan durante la temporada ofi
cial sálam ete, con el haber anual de 
73o pesetas. .

134. Cartería rural de Escorca, con 
obligación do cambiar con la línea de 
transportes dé la Estación férrea de 
Inca-Llu,ch, servir Escorca, Monasterio 
y Lluch, con el -haber antial.de 1.095 P6-

r setas.
¿35* Cartería rural de Molinar de Le

vanto, con obligación de cambiar con 
la línea de transpprtes dé Palma a Sa
linas y servir a Molinar, barrios colin
dantes y Portixol (cuatro horas); con 

*el haber anual, de 1:460 pesetas.
136. Cartería rural de MontuirL con 

obligación de cambiar cuatro veces al 
día en la estación férrea y senrtr a Mon
ta iri (siete horas); con el haber animl de 
2*655 pesetas.

137. Cartería rural de Palma (extrae 
rradio de), cq¿i obligación do cambiar 
Manicomio, Carneo Roig v Cementerio 
en la Principal y servir a Son Cotoner, 
Son Pizá, Soft Massanet,' Son Bestalrd,

Viejo (siete horas) ; con el haber anual 
de 2.555. pesetas. 

138. Cartería rural de Puigpuñent, 
con obligación dé cambiar al paso de 
la línea de transportes (tres horas); con 
el haber anual, de 1.095 pesetas..

139. Cartería rural de Sabina (La), 
con obligación de cambiar con la con
ducción de l|íuestra Señora del Pilar a 
La Sabina y en Es Pujols o La Pébré* 
ra, cuando el buque correo por cau&a 
del temporal fondea en dichas calas; 
con c.l haber anual de 2.190 peseta* 
(seis horas).
• Í40. Cartería rural de San Francia»

• co Javier, con obligación de cambiar 
con la conducción de Nuestra Señora 
dél Pilar a La Sabina los lunes, marte», 
jueves y. sábados y servir San Francis
co Javier (Sois horas) ; con el haber 
anual de 2.190 pesetas. ,

141. Cartería rur^l de San Lorenzo 
tle Descdrdazar., cocr obligación de ser̂  
yir este punto y cambiar en la *taciófí 
féiroa cuatro veces aT*dfe; 'con él haber 
anual de 1.825 pesetas.

142. Cartería rural de S ’Horfe, COA 
obligación de cambiar con ía  línea de 
transportes de Felanitx a S ’Horta y ser
vir este punto (dos horas) ; con el ba
bor anual de 730 pesetas.*

143. Cartería rünñ de Soledad (Lá)\ 
con obligación de cambiar en la Admi
nistración Principal y servir a Son Cok*

La Soledad (cuatro horas); con él 
abér anual de 1.460 pesetas.

Provincia de Rarcélon*

144. Cartería rural de Alpens, fcon
obligación do cambiar con la conducción 
de Berga-San Quirico (tres horas) ; epu 
el haber anual de 1.095 pesetas.

14 5 .-Peatonía de Badalona a San 
Adrián de Besós, con obligación dp 
cambiar dos veces al día en Badalona 
y em la cartería de San Adrián (cuatro 
kilómetros); con el haber artual* de pe
setas 1-600.
, 146. Cartería rural de Begón, con

obligación de cambiar con la línea de
transportes de Begás-Bagá (tres horas); 
con el haber anual de 1.095 peseta».

147. Cartería rural de Éeguda Alta, 
coft obligaciones propias del cargo (do* 
horas); con el haber anual de 730 pe
setas.

148. Cartería rural de Canovellas,
con obligación de cambiar en Granollera 
(tres horás); con el haber anual de pe* 
setas’ 1-095.

149. Cfartería rural de Casteálclr, óort 
obligación de cambiar en Qastelltersol 
(cuatro horas); con el haber .anual, de 
1.460 pesetas.

150. Cartería-peatón ía ' d* Caitpll do 
.Areny, con obíigación-de fcambiar en 
Vflada (odio kilómetro» y una hora); 
con el haber anual, dé ¿.125 pesetas.

151. Cartería rural de Casteálfullit de 
Ruibregós, con obligación de cambiar 
con la conducción de Calaf-Ppns y sen» 
vir a Ruibregós (cuatro horas); con el 
haber •• aftual de 1.460 pesetas.

•152. Carteríá-peatonía de Castellnoti 
de Bagés, con obligación de cambzaf 
en Sampedor; con el haber anual/ <cl& 
1.765 pesetas.

153̂  Cartería-peatonía de Casteflvf 
c)e Rosanes, con, obligación de cambiar 
en Martorell ^emeo kilómetro» y una
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hora de servicio); . con el haber anual 
de 1.365 pesetas.

154. Cartería rural de Colonia Sedó, 
con obligación de cambiar en Esparra
guera (tres horas); con el haber anual 
de 1.0*95 pesetas.

*55, Cartería rural de Collsuspina, 
con obligaciones propias del cargo (tres 
horas); con él haber anual de 1.095 pe
setas.

156. Cartería rural de Copons, con 
obligación de cambiar con 3a conduc
ción de Calaf a^'Iigualada y servir Ca
pona (cuatro horas): con el haber- anual 
de 1.460 pesetas. ' _ *

157. Peatonía de Cormellá ^extrarra
dio de)r  con obligación do cambiar en 
la estación férrea y servir las barriadas 
del extrarradio de Córnellá (diez kiló
metros) ; con el haber anual de 2.000 pe
setas.

158 . Cartería rural do jEspelt, con 
obligación de cambiar en Igualada y 
servir a barrio del Molino Nuevo ^cua
tro horas); con el haber anual de 1.460 
pesetas. ' y.

159. Cartería rural de Figaró, con 
obligación de cambiar en la estación, 
sirviendo a Montmany y Figaró (cuatro 
horas); con el haber anual de 1.46Ó ipe* 
-setas,

t£o. Cartería-peatonía de Fogás de 
Tórdera, con obligación de cambiar una 
vez al día en Hostalrích y repartir en 
Fogás de Tordera (cimbo kilómetros y  
una hora) ; con el haber anual- de 1.365 
pesetas.

161. Cartería rural de Gallechs, con 
obligación de cambiar en la estación 
(seis horas) ; con el haber anual de 2.190 
pesetas..

162» Cartería rural d e ' Garraf, con 
obligación de cambiar en la estación 
(cíáCo h o ras);'co n  el haber anual de 
1.82 5 pesetas,

163. Cartería-peatonía de Gayá, con 
obligación de cambiar en 'Ainetlla de Me- 
■irola (cinco kilómetros y una hora de 
servicio) ; can e] haber anual de 1.365 pe
setas.

164. Cartería rural de Gleva (La), 
con obligación de cambiar al paso de 
la conducción y servir a Santa Cecilia 
de Voltregá (siete horas); con el haber, 
anual de 2 555 pesetas.

265. Cartería fu-ral de Granada (La), 
con obligación de cambiar en la esta
ción (siete horas) : con el haber anual 
dé 2.555 pesetas,

166. Cartería - peatonía de Grañera 
(La), con obligación de cambiar en Cas- 
tólíersol; con éí hpber anual de 2.265 
pesetas,

167. Agente montado de Guardiola a 
Saldes, con obligación de cambiar en 
la estación de Guardiola y servir ú Ma
rañes *y Saldes (una hora de cartería en 
esté ifranío, 17,5 kilómetros de recorri
do) ; con el haber anual de 4.865 pe-e- 
'fas; "  '

168/ Cartería rural, de Horta de Avl- 
Víó, con obligación de cambiar ian la 
conducción (dos horas); con el haber 
anual de 730 pesetas.

169. Cartería rural de Jorba, con 
obligación de cambiar con la conducción 
y  despachar al cartero de Rubió y al 
de Argén sol a ; con el haber anual de 
£,095 pesetas. ,

170. Peatonía de Mataró (Zona orien
t ó  del -extrarradio) con obligación de 
«tó&iasr &a la antigua carretera de Lia-

vaneras y carretera de Francia (ocho ki
lómetros); con .el haber anual de x.Soo 
pesetas.

J71. Peatón de Mataró (zona occi
dental del extrarradio), con obligación 
de conducir la correspondencia de Ma
taró a la carretera de Argén ton a y ve
cindario de Sardañola, Camino de Ca
brera, Pía d’en Boet y El Hengle o ca
rretera de Barcelona (siete kilómetros) ; 
con el haber anual de ,1.400 pesetas. •

J72. Cartería rural de Odena, con 
obligación de cambiar al paso de la Con
ducción (cuatro horas) 'r con el haber 
anual de 1.460 pesetas.

173. Cartería-peatonía de Ordeig, con 
obligación de cambiar en San Felíu de 
Torelió (cinco kilómetros, una. hora de 
servicio) ; con el haber anual de 1.365 
pesetas.

174. Cartero rural de .Orpí, con obli
gación de* cambiar en Carme y servir Cal 
Serra, .Moli Bell, Santa Cándida, Cal 
Poch del Pía y La Sen soda (cuatro ho
ras) ; con el haber anual de 1.460. pese
tas. ' -

v 175. Cartería-peatonía de Crsavinyá, 
con obligación de cambiar en Pineda y 
servir a Santa Susana; con el ^haber 
anual de 1.465 pesetas.

170. Cartería-peatonía de Orrius, con 
obligación de cambiar en Argén tona (sie- 
te'' kilómetros, una hora de servicio) ; con 
el haber anual de 1.76& pesetas. -

177. Cartería rural de Pallejá, con 
obligación de cambiar en la estación 
(seis horas); con el haber anual de pe
setas 2.190.

175. Cartería rural de Pont do Ca- 
brianes, con obligación de cambiar en 
Sallent, séfvir a Cabrianes; con el ha
ber anual de 1.825 pesetas (cinco ho
ras). ^

179. Cartería rural de Prúa (La), con 
obligación de cambiar en San Sadurní 
de Noya y servir a Monistrol, Colonia 
Pons, Els Espiells, Can Catasús (cinco 
horas); con el-haber anual de 1.825 pe
setas.

180. Cartería rural de San Agustín 
de Llusanes* con obligación de cambiar 
con la conducción (dos horas) ; con el 
haber anual de 730 pesetask

181. Cartería rural de San Cugat de 
ríasgarrigas, con obligación Me cambia* 
con la conducción de Villafranca del Pa
nadas y San Sebastián de. Gorga (cinco 
horas); eón el haber anual de 1.825 pe
setas.

182. Cartería-peatonía de San Jaime 
de Frontonyá, con obligación' dé cam
bial" en Borredá (con nueve kilómetros 
po.r terreno accidentado), y haber anual 
de 2.345 Pesetas.

183. Cartería rural de San Martín de 
Centellas, con obligación de cambiar en 
la estación (cuatro horas); <;on el haber 
anual de 1.460 pesetas.

184. Cartería-rural de San Martín de 
Torradla, con obligación de,cambiar con 
la conducción y servir a Juncarella (dos 
horas); con el haber anual de 730 pese
tas. . •

185. Cartería rural de San Pablo de 
Ordal, con obligación de cambiar con 
la línea de transportes de Villafranc’a 
del Panadós a San Sadurní y servir a 
Grddl y El Pago (seis horas) ; d$n él 
haber anual dé 2.190- pesetas.

186. Cartería riu*al de 'San Pedro de 
Pfemiá, con obligación de cambiar en 
la estación (cinco hoFas); con el haber 
anual de *-825 pesetas.

1S7. Cartería rural de San Vicente 
de Toreiló, con obligación de -amblar 
con la conducción de San Felíu de To» 
relió a San Pedro de Torelió (tres ho
ras) ; con el (haber anual de 1.095 pese- 
tas.

188. Cartería rural ,de Santa Euge
nia de Berga, con obligación de cam
biar con la línea de transportes dé Vich 
a Balenyá y servir a Villalleóns (cinco 
horas) ; con el haber anual de 1.825 pe
setas:

180. Cartería rural <le Santa María 
de Barbará, con obligación de cambiar 
en Sabadell (tres horas) : con o! haber 
anual de 1.095/ pesetas.

190. Cartería rural de Santa María 
de Besora, con obligación de cambiar 
con la conducción de San Quirico de 
Besora a Vidrá (tres horas); con él ha
ber anual de 1.095 pesetas.

191. Cartería rural de Santa María 
de Marlés, con obligación de cambiar 
con la conducción c-n Pont de Villalba 
V servir a Casa de Yiilalta y Santa Ma
ría de Marlés (cuatro horas); con ú  
haber anual de 1.460 pesetas.

192. Cartería-peatonía de Santa Ma* 
ría de Villalba,, con obligación de caim 
biar en Martoréll y servir a Can Bros 
y barriada del Empalme (8,5 kilóme* 
tros y una hora) ; con el haber «anual 
de 2.065 pesetas.

193. Cartería rural de Serch, can 
obligación de cambiar en la estación y 
servir a La Baells v Rectoría de La 
Baells (cuatro horas;; con el haber 
anual de 1.460 pesetas.

194. Cartería rural do. Teyú jon cbl?. 
gación de cambiar en Masnóu dos ve» 
ces al día (siete horas) ; con el haber 
anualx de^2.555 pesetas.

195. Cartería rural de Tordera, con 
obligación de cambiar en la estación 
(seis horas) ; con haber anual 40 2.190 
pesetas.

196. Cartería rural de Torre de Cla- 
ramunt, con obligación de cambiar en 
Capelladas y servir á Can Royo, Can 
Vilaseca, Torrebaja, Rata y Cal Ermita 
(cuatro horas) ; con el haber «anual de 
r.460 posetas. a

197. Cartería rural do Vallgorguima, 
con obligación de cambiar al paso de
la conducción (cuatro horas); con el
haber anual de 1.460 pesetas.

19S. Cartería rural de Viladordils, con 
obligación de cambiar .Manresa y
servir a Guix (cuatro horas); 090 ¿J
haber anual de 1.460 pesetas. >.

199. Cartería rural de Vilanova del 
Camí, -con obligación de'¡cambiar en 'la 
estación y servir dicho pueblo y Can 
Rigat, íEís Maletóns y «Can Muscons 
(cuatro horas) ; con el haber anual de 
1.460 pesetas. \
^200. Cartería - peatonía de Vilanova 

del Sau, con obligación de cambiar en 
San Julián de Vilatorta ■ y  servir a Fot» 
gardas y Tabernolas (10,80 kilómetro* 
y una hora); con el haber anual da pe* 
setas 2.465.

201. Cartería rural de Vilóví, con 
obligación de cambiar con la conducción 
cuatro veces al día (seis horas) ; coñ el 
haber auual.de 2.790 pesetas.

Provincia de Burgos '

202, -Cartería rural de Ameyugo, ccn 
obligación dé cambiar con la conducción 
(dos horas); con él haber anual de 730 
pesetas. ,
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203. Pea tonía de Barrio de Bricia a, 

Las Presillas, con- obligación de servid 
a Lom as, V illam ediaha, La L astra , L i
nares, V alderías y Presillas (nueve ki
lóm etros por región de nieves) con el 
haber anual de 2,160 pesetas.

204. C artería-peatonía de Barrios de 
Colina, con obligación do servir a Inies- 
ta, San Juan de O rteg a  y G ran ja  de 
O juela (siete kilóm etros) ; con el haber 
anual de 1.765 pesetas.

205. Peíftonía de C am p olara  a ig le 
sia Pinta, con obligación de servir a A ú 
pelo, San Millón de L ara  © Iglesia  Pin-

‘ ■ta ( i z  k iló m e tro s); con el ihaber anual 
de 2.640 pesetas.

206. C artería  rural de C ornégula, con 
obligación de cam biar con la exclusiva 
de Burgos-E spin osa de los M onteros, 
repartir en el pueblo (dos horas) ; con 
el haber anual de 73Ó pesetas.

207. C artería  rural de C ogollos, con 
obligación d e 'c a m b ia r  con la conduc
ción, dos expediciones y servir a  G ran
ja  de Q uintanilleja  (cuatro horas) ; con, 
el habey anual de 1.460 pesetas.
, 208. C artería  rural de Cubo de Bu- 
reba, cán obligación de servir' a dicho 
punto y Fuentebureba (tres horas) ; con 
el haber anual de 1.095 pesetas.

209. Q artería rural de C u evas de 
Ám aya, con obligación de servir dicho 
punto y Rebolledillo (tres h o r a s ) ; con 
el haber anual de 1.095 pesetas.
' 210. Peatónía de Estepar a H ornillos 
dél Cam ino, con obligación de cam biar 
en Estépar y servir a Viilviestre d eM Mu
ñó, V illagutiérrez, H orm aza y H ornillos 
del Cam ino (doce kilóm etros) ; con el 
haber anual de 2.400 pesetas.

211. C artería  - peatonía de Fuentenew 
bro, con obligación de cam biar con la 
conducción y servir a Pardilla  (cinco k i
lóm etros) ; con el haber anual de 1.365 
pesetas.

212. .C artería-peatonía de H oyuelos de 
ía Sierra, con obligación de cam biar con 
la conducción y servir a A rroyo de Sa
las, Piedrahita M uñó, G ran ja  de San 
ta M aría del Socorro y V izcaín os (seis 
kilóm etros y una hora) ; con el haber 
anual de 1.685 pesetas.

213. Peatonía de M edina d e  Pom ar a Villanueva de la L astra , con obliga
ción do cam biar en M edina y servir a 
Miñón, G ran jas, C éspedes,. G ra n ja  de 
Lechedo, Q uintanilla  de los A drianes, 
Venta del V ivero, V en ta  del R oble, Ba- 
rriosuso y V illanueva de la  L a s tra  (once 
kilóm etros) ; con e l haber anual de pe
setas 2.200.

214. Peatonía de M elgar d e  Ferna- 
mental a O lm os de P isu erga, con obli
gación de recibir y  en trega r en M elgar 
y  s^tvir a San L ló ren te  de la  V eg a , Na- 
vaeros de Pisuor'ga y O lm os d e  Pisuer
g a  (diez kilóm etros de recorrido) ; con 
el haber anual de 2.000 pesetas.

215. Peatonía de -^ le lga r de F em a- 
mental a Palacios de Rió P isu erga, con 
Obligación de cam biar en M elgar y ser
vir a, Arenillas del R ío Pisuerga, y Par 
lacios del R ío P isu orga (ocho kilóm e
tros) ; con el haber anual de 1.600 p e
setas.
< 216. P eaton ía de M iranda de E b ro  a 
R ivagúda, con obligación de cam biar en 
M iranda v servid a B ayas, Arce, L a  C or- 
zana y. R ivag u d a  (nueve kilóm etros) ; 
con el haber anual de 1.800 pesetas.

217. C artería-peatonía de M ó n te m e  
bio de la D em anda, con obligación de • 
Cambiar en Barbadillo  da H erreros, y 
servir a  Moutomlbio, y Befares (nueve

kilóm etros y  una hora) ; con el haber 
anual de 2.345 pesetas.

218. Cartería-peatonía de N ofuentes, 
con obligación de servir a M iganjos y 
U rria , cam biando con la conducción de 
M iranda a  V illarcayo (cinco kilóm etros, 
una h o r a );  con el haber anual de 1.365 
pesetas.

219. Cartería-peatonía de O lm illos de 
Sasam ón, con obligación do cam biar con 
la conducción y servir a O lm illos, Vi- 
llandiego y Castrillo  de M urcia (seis k i
lóm etros y  una hora de servicio) ; con 
el haber anual de 1.565 pesetas. N

220. C artería  rural de O ña, con obli
gación dé sórvir dicho punto (seis ho
ras) ; con el haber anual de 2.190 pese
tas.

221. C artería  rural de O rón, con, obli
gación de servir el pueblo (dos h o ra s); 
con el haj>er anual de 730 pesetas.

222. A gente de enlace de Pam pliega 
a la  estación de V illaquirán, con obliga
ción de cam biar en la  estación <$€> V i
llaquirán y transportar la corresponden
cia a Pam pliega (3,200 kiló m etro s); con 
el haber anual de 1.700 pesetas.

223. Peatonía de Pancorbo a C a scaja 
re s .d e  Bureba, con obligación de servir 
a V illan ueva del Conde, Silanes, M ira- 
veche y C ascajares (catorce kilóm etros) ; 
con el haber anual de 2.800 pesetas.

224. C artería-peatonía de Pedrosa del 
Páram o, con obligación de cam biar con 
la conducción y servir a M ánciles, Su

p in o s  del Páram o y T o bar (ocho kilóm e
tros y una hora de servicio) ; coh el ha
ber anual de 1.965 pesetas.

225. C artería-peatonía d© Peñaranda, 
con obligación de servir ‘ a C asan ova y  
Cuzcurrita  (seis k iló m e tro s); con el ha
ber anual de 1.565 pesetas.

226. C a rtería  - peatonía de Posadas, 
con obligación de servir a V illaescusa del 
Butrón, H uidobro y N ocedoÉ[diez k iló 
m etros) ; con el haber a n u a l'o e  2.565 pe
setas.

227. C artería  rural de Puentedura, 
con obligación servir a C ebreros (sie
te kilóm etros, tres por terreno acciden
tado) ; con el haber anual de 1.825 pe- 
sotas.

228. Peaton ía de Q uintanapalla  a 
Santovemia, con obligación de cam biar 
en Q uintanapalla  y servir .a O lm os de 
A tapuerca, A tapuerca, A g e s y  Santove- 
n ia  (diez kilóm etros) ; con el haber, 
anual de 2.000 pesetas.

229. C a rte ría -p ^ to n ía  de Q uintanilla 
de la  M ata, con obligación de cam biar 
con la conducción y con el A gente mon
tado de Q uintanilla a V illafruela  y ser
vir a  R abé de los E scuderos y  Fontio- 
so (6,300 kilóm etros) ; con el haber « 
anual de 1.65^ pesetas.

230. C artería-peatonía de R(o de L o
sa, con obligación de servjr a Pérez de 
L o sa  (cinco kilóm etros y f  una h o r a ) ; 
con el haber anual d© 1.365 pesetas.

231. C artería  ru ral de San Juan del 
M onte, con obligación d e  cam biar con 
la  conducción y  servir el pueblo (dos 
h o r a s )j con el haber anual de 730 pe
setas. #

232. C a rte ría  rural de San  Llórente 
de L osa, con obligación de servir el pue
blo (dos h o r a s ) ; con el haber anual de 
730 pesetas. .

233 Peatonía de Santa  O lalla  a *Vi- 
llaescusa, con obligación de cam biar en 
la  estación de Santa  O lalla  y  servir a 
San ta  M aría de Invierno, P iedrahita  de 
Juarros, V illaescusa de ía Solana, V i- 
llaescrusa la  Sombría* (nueve kilóme*

tros) ; con el haber anual de 1.800 pe se
tas.

234. Cartería-peatonía do Santibáñez 
x del V al, con obligación d© cam biar con

la conducción y servir a B arriosuso, T e , 
jada, Q uintanilla del Coco (siete kilóm e
tros y una hora) ; con el haber anual 
de 1.845 pesetas.

235. C artería  - peatonía de Sarracín, 
cón obligación de servir a V illacienzo, 
A rcos de la L lan a, V illanueva, M atam a- 
la  y G ran ja  C ogulla  (diez kilóm etros y  
una hora) ; con el haber anual de 2.365 
pesetas.

236. C artería  - peatonía de Sinovas, 
con obligación de cam biar ©n Aran da de 
D uero y servir a  Sinovas (8,5 kilóm e
tros) ; con el haber anual efe 2.065 pe* 
setas.

237. C artería  gural de Solduengo, con 
obligación de cam biar con la  conducción 
(dos horas) ; con el haber anual de pe* 
setas 730.

238.-—C a rte ro  - peatón ele V aldeande, 
con obligación de servir a C aleruega y ' 
Santa ' M aría del M ercadillo (sois k iló 
m etros y una hora) ; con el haber anual 
de 1.565 pesetas. ' ’

239. C artería  rural de V alles  de Pa- 
lenzuela, con obligación de cam biar ©<n 
Villbdrigo (dos h o r a s ) ; con el haber 
anual de 730 pesetas.

240. Peatonía de V illad iego  a  V illa- 
nueva de O dra, con obligación de cam 
b iar en V illadiego y servir a  T ap ia  y  
Villanueva de O dra (nueve kilóm etros)"; 
con el haber anual de 1.S00 pesetas.

241. Peatonía de V illalázara  a G a- 
yangos, con obligación de cam bia: en 
V illalázara y sorvir a G ayangos y Ba
randa (cinco k iló m e tro s); qon el haber 
anual de 1.000 peseras.

242. Cartería-peatónkt de V illam ayor 
del Río, con obhgacióm de cam biar con 
la conducción y servir a Fresneña, San 
C ristóbal del M onto v Q uintanilla  del 
M onte en R ioja (seis kilóm etros y una 
hora) ; con el háber a i íu a ld e  1.565 p e
setas.

Provincia de Cáceres

243. C a rte r ía -p e a to n ía  de Abertura* 
con obligación de cam biar en V illam e- 
sía al paso de la co n d u cció n ; con ú, 
haber anual de 1.865 pesetas.

244./ A gente de enlace de A liseda 3  
la  estación, con obligación do cam biar 
dos veces al día (cuatro kilóm etros, cin
co horas nocturnas) al paso de la s  Am 
bulantes; con ©1 haber anual de 168,75 
pesetas.

245. C artería  rural de C abezuela del 
V alle , con obligáción de cam biar al p a 
so de la conducción de Plasencia a  Ban
co de A vila  (cinco horas) ; con el ha
ber anual de 1.825 pesetas.

246. C artería  rural de Carcaboso-, con 
obligación de servir a  Aldehuela (seis* 
horas) ; con el haber anual de p.190 p e
setas. _

247. C artería  rural de C a sa s  de /Mi
llón,- con obligación de cam biar en la  
estación (cinco horas) ; con ©1 haber 
anual de 1.S25 pesetas.

248. A gente m ontado prim ero de
ria  a V illanueva de la Sierra, cojn obli
gación de servir a  C alzad illa  de Coria* 

•G uijo de Coria y V illan ueva de» la  F ie
r r a  (dieciocho kilóm etros) ; con el h a

ber anual (je 4.600 pesetas.
249. A gente m ontado segundo de C o

ria  a  V illanueva de Sierra, con ob liga
ción de servir a  Calzadilla, Guijo de. Ce*
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jía, Villa del Campo, Pozuelo y Vi- 
* ílanueva; con el haber anual de q.óbo 
pesetas (dieciocho kilómetros).

250. Cartería rural de Cuacos, con 
obligación de prestar cuatro horas dó 
servicio; con el haber anual de 1.460 pe. 
íetas.

251. Cartería rural ¿ e  Estorninos, con 
ia  obligación de cambiar al paso de la 
conducción (cuatro horas)’ ; con e! haber 
anual de j.460 peselós.

252. Cartería-peatón) a de Fresnedoso 
de íbor, con obligación de cambiar con 
la  conducción (cinco kilómetros y una 
áiora); con el haber anual de 1.365 pe
setas.

:í53- Cartería - peatonía el e Gordo 
¡(El), con obligación de cambiar en la 
estación; con el haber anual de 2.765 
jp esatas.

254. Cartería rural de Guijo de G ra
nadilla, con obligación de cam biar en 
Ahigal (tres h o ra s); con el haber anual 
de 1.095 pesetas.

255. Cartería ru ral'd e Hernán Pérez, 
ron obligación de prestar cuatro horas 
de servicio; con el haber anual de pe
setas 1.460.

256. ‘Agente montado de Herrera de 
Alcántara a Caseta del Porquero, con 
«obligación de cambiar con el Agente 
imantado de Carbajo a Herrera de Al
cántara (diecinueve kilómetros de reco
rrido) ; con el haber anual de 4.800 pe
setas.

257. Peatonía de Hervás a la esta
ción, con obligación eje cambiar en la 
estación.; con el haber anual de 2.^47,50 
pesetas. ,
t 258: Peatonía de Horcajo a Pinofraru 

queado, con obligación de recorrer tre
ce .kilómetros y propias del cargo) ; con 
c*I haber anual de 2.600 pesetas.

259, Agente de enlace de Jarandilla 
a  la parada de coches de la línea de 
Cuacos a Losar de la Vera, con obliga
ción de verificar dos expediciones dia
rias entre ambos puntos; con el haber 
anual de 1.300 pesetas.
‘ 260. Agente de enlace de Losar de*
la Vera a la  carretera, con obligación 
<le cambiar con la conducción de Na- 
valmoral a  Jarandilla y con la de Gro- 
ipesa-Jarandilla; con el haber anual do 
x ,40b ¡pesetas.

261. Cartería-peatonía de Majadas de 
Tiótár, con obligación de cambiar en Ca- 
latejada y servir a T oril; con el haber 
Anual do 2.965 pesetas.

262. Peatonía de Malpartida (esta
ción de) <a la estación de Arroyo, con 
obligación de cambiar en la estación y 
ayudar al transbordo de . la  correspon
dencia del Ambulante T a jo ; con el ha
ber anual de 3.768,75 pesetas.

263. Agente de enlace de Míajadas a 
Ja línea de Trujillo a M érida; con el 
haber anual de 1.800 pesetas v obliga
ciones propias del cargo.

264. Cartería rural de Monrov, con 
obligaciones propias del cargo (tres ho
ras) ; con el haber anual de 1.095 ps- 
setas.

265. Peatonía de Torrejoncillo a Pa
rador de Castilla, con obligación de cam
biar en el Parador de Castilla al paso 
de la línea de transportes; con ol haber 
*upual de 800 pesetas.

266. Cartería rural de Torreorgaz, 
con obligación de cambiar al paso de 
la  conducción (tres h o ra s); con el ha
ber anual do 1.095 pesetas.

. 367. Cartería rural de Torrequema-
¿a* coo obligación de cambiar a1 paso

de la conducción (tres horas) ; con el 
haber anual de J.095 pesetas.

268. Cartería rural de Valdeíuentes, 
con obligación de cambiar al paso de 
la conducción (seis horas) ; con el ha
ber anual de 2.190 pesetas.

269. Carterfa-peatonía de Valdehun- 
car, con obligación de cambiar en Naval* 
moral; con el haber anual de .1.765 pe
setas.

270. Cartería rural de Valencia de 
Alcántara (estación de), con obligación 
de cambiar, con la Colonia de la Esta
ción y transbordar 1a. correspondencia en
tre las Ambulantes españolas y portu
guesas (seis horas) ; con el haber anual 
de 2.190 pesetas.

27T. Agente montado primero de-V a
lencia de Alcántara a Carbajo, con obli
gación de cambiar en Caseta de Por
quero con el Agente montado de p e 
rrera de Alcántara (18,5 kilómetros) ; 
con el haber anual de» 4.700 pesetas.

272. Cartería-peatonía de Zarza de 
Granadilla, con obligación de cambiar 
con las Ambulantes y servir el pueblo; 
con el haber anual de 3.460 peseras.

Provincia de Cádiz

273. , Cartería-peatonía de El Cuervo, 
.con obligación de cambiar con las Am
bulantes dos veces al día, servir Venta 
de Santa Inés, y Cortijos y casas del 
recorrido (7,398 kilómetros y una hora 
de servicio) ; con el haber anual de pe
setas J.865.

274. Cartería - peatonía de Chipiona, 
con obligación de cambiar en dicho pun
to y  servir Regla, El Faro, y Sanato
rio (una hora de servirio)%: ^on el haber 
anual de 965 pesetas.

275. Cartería rural de Portal (E l), 
con obligación de cambiar con las Am
bulantes (dos h oras); con el haber 
anual de 750 pesetas.

276. Cartería rural de San Martín del 
Tesorillo, con obligación de cambiar con 
el Peatón de San Martín del Tesorillo 
a la 'estación de ÍE1 Castellar (cinco ho
ras) ; con cJ haber anual de 1.825 pe
setas.

277., Peatonía de San Martín del T e
sorillo a i a estación de El Castellar, óon 
obligación de cambiar con las Ambulan
tes y  servir los cortijos enclavados c*n 
su recorrido (9,268 kilómetros) ; con el 
haber anual de 1.900 pesetas.

278. Cartería rural de San Roque 
(barriada de la estación d e ) ; con el ha
ber anual de 2.190 pesetas .y obligación 
de cambiar al paso de los Ambulantes, 
sirviendo los caseríos de Guadacorte, Mi
radores v TSraguilla (seis horas);

279. Peatonía de Setenil de las Bode
gas a la  Carretera, con la obligación de 
cambiar con la conducción de O lvera; 
con el haber anual de 1.200 pesetas. ’

280. Cartería-peatonía de Trocadero 
(E l), con obligación de cambiar en 
Puertp Real y servir a  la  estación y 
muelle de El Trocadero, F.^ptoría Naval 
de Matagorda, C h a p o n e s ,  Barriada 
Obrera, "Molino de la Merced, Salinas 
y  cascados del recorrido; con el haber 
anual de 1*365 pesetas.

281. Cartería rural de Venta de la 
Florida, con obligación de cambiar al par 
so de la línea de transportes de Jeroz a 
Paterna de la Ribera (dos horas) ; con 
el haber anual de 730 pesetas.

Provincia de Castellón

252. Peatonía de Alcalá de Chivert 
a Alc.ocebre, con obligación de transpor
tar la correspondencia entre ambos pun
tos (nueve kilómetros) ; con el haber 
anual de 1.800 pesetas.

253. Cartería - peatonía de Alcocebre, 
con obligación de cambiar con el Peatón 
de Alcalá de Chivert y servir dicha al
dea ’ de AUtocebre y los caseríos de Las 
Fuentes de Cap y  Cor¡p y todos los de
más caseríos y alquerías" que se hallan 
en su itinerario y alrededores de Aleo- 
cobre (diez kilóm etros'y  una hora de 
servicio) ; con el haber anual de 2.365 pe
setas.

284. Cartería rural de Algarda de AI- 
monacid, con obligación de cambiar con 
la exclusiva de Algimia-estación férrea 
do Segorbe y con el Cartero de Matef. 
(cuatro horas) ; con el haber anual de 
1.460 pesetas.

y 2S5. Cartería-peatonía de Bel!, coa 
obligación de cambiar en Rosell (ocho\ 
kilómetros y una hora de servicio); con 
el haber anual de 2.125 pesetas.

2S6. Cartería-peatonía de Benafigos, 
con obligación de cambiar en Adzaneta 
(una hora y dic« kilómetros) ; con el 
haber anual de 2.365 pesetas.

287. Cartería rural de Benasal, con 
obligación de servir dicho pueblo y  du
rante la temporada oficial el balnearia, 
de* Fuente-en-Segures, del que dista tres 
kilómetros, y cambiar con la conducción 
de Castellón-Villafranca ¿el Cid en Hos, 
taléis (cinco horas) ; con el haber anual 
de 1.S25 pesetas.

285. Peatohía de Burriana a Alque. 
rías de wSanta Bárbara, con obligación 
de cambiar» en, Burriana y distribuir en 
Alquerías (diecisiete kilómetros en via
je redondo); con , el haber anual de 
1.700 pesetas..

289. Pcatónía de Burriana a la ermi
ta de Ecce-Homo, con obligación de ser
vir los caseríos bnolavados en el itinera
rio del recorrido (14 kms.), con eft haber 
anual de 2.Sao pesetas. 

290. Cartería rural de Cabanés, con 
obligación de cambiar con la línea de 
transportes de Cástellón-San Mateo ĉin
co h o ra s); con el haber anual de 1.825 
pesetas.

291. Cartería-peatonía de Canales de 
Bellida, con obligación ,de cambiar con. 
el Cartero-peatón de Sacafiet (6.5 kiló
metros y una h o ra ); con el haber anual 
de 1.665 pesetas.

29?. Cartería rural de Eslidá, con 
obligación de cambiar con la  línea da 
transportes de Nules - E’slida y  con d  
Cartero-peatón de Ahín (cinco horas); 
con el haber anual de 1.S25 pesetas.

293. Cartería rural de Llosa (La), 
con obligación de cambiar en Almenara 
(tres horas) ; con el haber anual de pe
setas 1.095.

294. Cartería rural de Mascare!!, con 
obligación de cambiar en Nules y servir 
á Casas de Nules durante los meses de 
julio, agosto y septiembre (tres horas); 
con el haber anual de 1.095 ipesetas.

295. Cartería rural de Novaliches, 
con obligación de cam biaren Jérica (tres 
horas) ; con el haber anual de 1.095 pe
setas.

296. Cartería rural de .Ó locáu del 
R ey, con obligaci<ón de cambiar con el 
Agente montado de Olocáu-Forcalt y con 
el Peatón de Bdrdón-Mirambel (Teruel)
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(dos h o r a s ) ; con el haber anual de 730 
pesetas.

297. C artería  ru ra l de Peñíscola, con 
obligación do cam biar cori la  línea de 
transportes de B enicarló  a Peñíscola 
(cuatro horas,) ; con el haber anual de 
1.460 pesetas.

298. C artería  ru ral de P ina de Mon- 
talgrao, con obligación de cam biar en 
Barracas (cuatro horas) ; con el babor ! 
anual de 1.460 pesetas.

299. C artería  ru ral de R ibesalbes, 
con obligación dé cam biar con el P ea
tón a O nda '(cuatro horas) ; con 'el ha
ber anual de 1.460 pesotas.

300. Peatonía de R ibesalbes a -Onda, 
ron obligación de cam biar en vibesal- 
bes y  en la E sta fe ta  de O nda y tran s
portar la correspondencia entre am bos 
puntos (siete kilóm etros) ; con el haber 
anual de 1.400 pesetas.

30 1. C artería  ru ral de San tuario  de 
la C ueva San ta, con obligación de ser
vir dicho San tuario  y cam biar con la 
lincea d e transportes de Segorbe-C ueva 
Santa (dos jhoras) *• con haber anual 
fe  73o pesetas. »

302. P eato n ía .d e  T o ro  (E l) a B a rra 
cas, con obligación de tran sportar la co
rrespondencia entre am bos puntos (seis 
kilóm etros) ; con el babor anual de 1.200 
pesetas.

303. C artería-peatonía de T o rre  Em - 
besora, con obligación de servir dicho 
pueblo y el caserío  d¡e San Pablo y cam 
biar con la línoa explosiva de Castellón 
a V illafran ca del C id (siete kilóm etros 
y una hora de servicio) ;• con el haber 
anual de 1.765 pesetas.
v 304. Peatonía de V alí de l rxó (afue

ras do), con obligaciones propias del 
cargo* (5,200 kilóm etros) ; con el haber 
anual de 1.10 0  pesetas..

305. Peatonía de Y illaherm osa a B i- 
bioj, con obligación de cam biar en Vi- 
llaberm osa del R ío y servir a L a  V en
ta de» B ib io i,. Bibioi, L a  M eja, Más ele 
Aragón, M ontandillo y dem ás caseríos 
lie su recorrió®. V erifica el servicio tres 
veces a la sem ana.

306. C artería  - peatonía de V illar de 
Canos, con obligación de cam biar con 
la exclusiva de C astellón-V alencia en 
H ostalets de V illar de Canes* .(una ho
ra, seis kilóm etros) ; con el haber anual 
de 1.565 'pesetas.

307. Peatonía de V illarrcal (afueras 
de), cón obligación de servir dos veces 
al día el barrio de la E stació n , ‘Teja-res, 
Huorto de Sarthon, M asía del P ilar, 
Eras de Pechuga, barrio de M elilla, C a
sas de C úá, San tuario  de la V irgen de 
G racia, C am pam ento de Juventudes, 
B alsa de In sa, T e ja r  de la  G o rra  v cuan
tas fábricas y casps h ab itad as existen 
entre los puntos c ita d o s ; con el haber 
anual de 3.000 pesetas.

Administración Principal de Ceuta
N 308. 4 Peatón /ie Monte H acho (barria
da de), con obligación de serv ir los sec
tores de la zona Este del extrarradio de 
Ceuta denom inado Morite H acho, C or
tadura del V alle , Pozo del B ayo  v San  
Amazo (nueve kilóm etros) ; con el ha
ber-anual de 1.800 pesetas.

Provincia de Ciudad Real
309. Cart€<ría ru ra l de Alam eda de 

Cervera, con obligación de cam biar con 
la conducción y serv ir a L o s  M olinos 
(fes, horas) ; con el haber anual de 730 
pesetas.

310 . C artería  ru ra l de A lam illo, con 
obligación de cam biar con el Peatón a 
la estación d e Chillón (tres horas) ; con 
el haber anual de 1.095 pesetas.
. 3 1 1 .  Peatonía de A lcázar de San 
Ju a n  a A lam eda de C ervera,. obligacio
nes propias del cargo (quince, kilóm e
tros) ; con el haber anual de 3.000 pe
setas.

512 . IV.atonía de Alm adén a Sáce
m ela (2.° ) , con obligación de cam biar 
con el Cartero-peatón de C argan tie l y 
prestar >ervicio alterno (29 kilóm etros 
de ida y vuelta).

3 13 : C artería  rural de Ballesteros de
Fuente el Fresno, con obligación de 
cam biar con la conducción de M alagón 
a L os C o rtijo s (tres horas) ; con cd h a
ber anual de 1.095 pesetas.

314 . 2 .0 Peatón do Cam po de 'Cripta-
na a su E stación , con obligación de 
recoger y entregar a las Am bulantes y 
transportar la correspondencia entre am
bos puntos servicio alterno (tres horas 
nocturnas); con el haber am ial de pe
setas 2.010,65.

3 15 . C artería  .de C arrizosa, con obli
gación. de recoger y entregar al Peatón 
de In fantes a C arrizosa (dos horas) ; 
con el Ji^ber anual de 730 pesetas.

' 516. Idem de L a s  «Casas, con obliga
ción de cam biar con la línea de Ciudad 
Real a Porzuna (tres horas) ; con' el 
haber anual de 1.095 p esetas.-

3 17 . Peatonía de Cózar a Infantes, 
con obligación de recorrer diez kilóm e
tro s ; con el haber anual de 2.000 pese- j 
tas. , ,

3 18 . Peatonía de Chillón a Alm adén, ¡ 
verificando dos v ia jes diarios (cuatro 
kilóm etros) ; con o\ haber anual de pe
setas 1.600.

319 . Idem de Fernán C aballero a su 
E stació n , con obligación de efectuar dos 
expediciones didrias (seis kilóm etros) ; 
con el habor anual de 1.200 pesetas.

320. C arterí^  de Guadáim ez, con 
obligación de cam biar con el Cartero- 
peatón de* la E stació n  de L o s Pedro- 
ches (cinco h o ra s) ; con el haber anual 
de J.825 poseías.

32 1. Peatón de Infantes a Alm edina, 
con ob ligación-: propias del cargo 
(14 kilóm etros) ; con el haber anual de 
2.800 pesetas.

322. C artería  de la barriad a de la  
E stació n  do M arañón, con la obligación 
de' cam biar al paso de las expediciones 
am bulantes v servir dicha barriada y 
caseríos inm ediatós (dos hoiras) ; con el 
haber anual de 730 ¡pesetas.

323. C artería  do M em brilla, con «obli
gación de cam biar' al paso del servicio 
tolerado Infantes - M anzanares (siete 
horas) ; con el haber anual do 2.555 pe
setas, • , ’ ••

324. Peatonía de M igu elturra  a la  
E stación , con obligación ,<je cam biar con 
las Am bulantes de Ciudad R eal, A lcá
zar y  *de Ciudad R eal a M anzanares; 
con él haber anual d o '1.600 pesetas.

325. Peatonía segunda de N avas de 
E stena a N avaherm osa, con obligación . 
de prestar servicio alterno (13  kilóm e
tros) ; con el haber anual do 2.600 pe
setas. f 

3¿6. C artería-peatonía de la  Estación 
de L o s Pedroches, con obligación de 
cam biar con la Am bulante Extrem adu- 
ca, servir la barriada para Guadá'lmez 
(cinco horas nocturnas) ; con el ¡babor 
anual de 2 .7 3 3 ,7 5  pesetas.

327. C artería-peatonía de L a s   
Peralosas, con obligación de recoger y en
tregar en .La Fuen caliente y servir E l 
Botillo v L a s  Peral osas (servicio alter
no) ; con ^1 haber anual de 1.265 pe
setas.

32 S. C artería  rural do Puebla del 
Principo, con obligación de cam biar con 
la exclu siva  de Valdepeñas-Puebla drl 
Príncipe (cinco horas) ; con el haber 
anual de 1.825 pesetas.

320. Peatonía do Pueríollano a El 
V illar, con obligación do servir a E l 
V illa r ( jo k iló m etro s); ron el habér 
anual de 2.000 pesólas.

330. C artería  de Yaldem anco, con 
obligación ile cam biar con la  conduc
ción de Siruela-Alm adén (dos horas'; ; 
con el haber anual de 730 poseías.

3 3 1 . C artería  de Z áncara, con obli
gación de cam biar con los am bulantes

' del M editerráneo -y conducción de Pe
dro Muñoz a Z án cara  (siete horas, do 
ellas dos nocturnas) ; con el ha'be^ anual 
de 2.828,75 pesetas.

Provincia de Córdoba
332. Cartería-peatonía de la Estació n  

de B aena, con obligación do recoger 
v v entregar en Baena y servir .Los S i
los, B arrio  de la M agdalona, B arrio  drl 
T into y calle C arretera de Castro' del 
R ío (cinco kilóm etros y una hora) ; io n  
el haber anual de 1.365 pesetas.

333. 'P eato n ía  <}o C añ ad a dél Raba- 
^dán a V illar y Estación do N avalagrli

lla, con obligación de recoger v entre
gar a la- Am bulante de M arehena r.z i:i 
Estación de X ava lagru lla  y servir L a  
C añada y El V illar (seis, kilóm etros) ; 
con el haber -anual de* 1.20.0 pesetas.

334. C artería  de Cardería, con obli
gación ele prestar cuatro horas de serr 
v ic io ; con el haber anual de 1.460 pe
setas.

335. Agente»'de* Enlace de El Carpió 
a su- Estación, co n ’ obligación de C  c- 
tuar cuatro expediciones d iarias (cua
tro kilóm etros) ; con el habet* ¿mu al do 
1.S00 pesetas.

336. Cartería-peatonía do Fuente C a 
rreteros, con obligación de recoger y 
entregar -en Fuente . Palm era y servir 
a L os S i 1 i 11 os (5.406 kilóm etros) ; con 
ol haber anual de J.4Ó5 pesetas (una 
hora de serv icio).

3 3 7* A gente de Enlace de Fuente* 
Obejuna a la, Estación férrea,  con obli
gación de recoger y entm gar al paso 
de las oficinas m óviles de Peñarroya 
a Füent^ del Arco , (dos expediciones 
d iarias) ; con el haber anual de pese
tas 2.300 (3 ,3 17  kilóm etros y  -i.ooo pe
setas ipara g asto s <je transportes de la 
correspondencia).

358. Poatonía de las a fu eras de H i
nojo su del Duque, con obligación de 
cam biar en la E sta fe ta  y servir a do
m icilio en los barrios de E l P ilar, San 
G regorio y P ara jes  (4,>189 kilóm etro-; ; 
con el haber anual de 900 pesotas.

339. Peatonía de H ornádm elos a E l 
Burero, con obligación de cam biar rrn 
la Estacic^i al paso de las expediciones 
am bulantes y servir L as  Escalonias, Mu- 
ratella , Nublos, el C arrasca l y E l B u 
rero (cinco kilóm etros),; con él haber 
anual d e 1.000 pesetas.

340. C artería-peatonía de Morente, 
con obligación do recoger y entregar en 
B ujalance (cinco kilóm etros y una ho
ra) ; con el ¡haber anual deW -Sí’S p o e 
tas.
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341. Cartería-peatonía de Ochavillo 
del Río, con obligación Jo recoger y en
tregad en Fuente Ratonera y servir la He
rrería y Villalón (8,550 kilómetros y una 
hora) ; con el haber anuail de 2.0Ó5 pe
setas.

342. Cartería rural de Ojuelos Altos, 
con obligación de pFestar dos horas de 
servicio con el haber anual de 730 pe
setas. '

343. Poatonía de Ojuelos Altos a Los 
Morenos, con obligación de servir a 
Cardenehosa y L o s Morenos (siet-* ki
lómetros por terreno accidentadlo/ ; con 
el haber anual de 1.540 -pesotas.

344. Cartería ‘ rural de Santa Kufe- 
mia, con obligación de prestar cuatro 
horas d© servicio) ; con el haber anual 
de j.460 pesetas. '

345. Idem id. de Torrecamoo, cen 
obligación de prestar cincb horas qg 
servicio; con el haber anual de 1.S25 
pesetas.

346. Idem id. do Venta leí Charco, 
obligaciones propias del cargo Cfrt's ho
r a s ' de servicio) ; con el haber- anual 
de 1.095 pesetas.

347. Peatonía de Villa del Río a cu
estación, con obligaciones propias del 
cargo (10 kilómetros); con- el haber 
anual de 2,000 pesetas.

Provincia de La Coruña
348. Cártería-peatonía de Ahunquelro,

. c o ' obligación de cambiar e*n Boiro y
repartir *n  su parroquia v parto de la 
de Boiro (cinco kilóm etros y  una h o r a ) ; 
con el haber anual de, .1.365 pesetas'/

349. Idem id. de Aguasantas, con 
obligación de cambiar di paso de la 
conducción de Noya a Padrón y «ervir 
su parroquia (una hora do servicio, $~Ís 
kilómetros); con el haber anual de pe
setas 1.565.

350. * Idem id. de Artes, con obliga
ción de cambiar en Garbullo y despa
char al Cartero de Sofián y  servir a San 
Jorge  de Artes, San Lorenzo de Be:di* 
lio, Ferradal, Meseallentas, Pozas, El 
Puente, Fardal, Añón y Porto de Rama 
(nueve kilómetros y una h o ra); con ef 
haber anual de 2.165 pesetas.

351. Idem. id. do Él Baleo, con obli
gación de cambiar al paso de la línea 
de Ferrol a Vivero v servir a Sahta 
pulalia de Ladrido (seis kilómetros, una 
hora) ; con el haber anual de 1.565 pe
setas. *

352. Idem id. de Balón, "on obliga
ción de cambiar con el Peatón de Se- 
r antes, servir la parroquia de 'San Ro
mán de Doniños • (ocho kilómetros y 
una hora); con- él haber anual de per 
setas 1.965. .

353- Idem id. de Buño, h on obliga
ción de cambiar al p a s o d é  la línea 
d e .L a  Coruña ci Córme y despachar'la 
de Buño a Malpica v "servir Sar Este
ban da Buño, San Mario de Seílayo y 
San Juan de Jornes (io  kilómetros y 
una hora) ; con el haber anual de pe- 

( sef'üs 2.365. '
354. Cartcría-pfatonía de Capela, ^on 

obligación de cambiar con la Hnea dé 
transportes de Puentedeurne a Puentes 
en L as/N ieves y servir Santiago de 
Capela, despachando al Cartero de C'a 
.veiro (io- kilómetros y una hora),,; con 
el haber anual de 2.365 pesetas.

355. Cartería-peatonía de Carnoedo, 
c.on obligación de cambiar en la E sta
ción de Sada v servir San Andrés de 
Carnoedo y Santa Columba de Voigue, 
Filgueiras, Pazos y Fontán (nueve ki*

lómetros) ; con el haber anual de pe
setas 2.165. *

356. Cartería rural de Carral, con 
obligación de cambiar con la línea de 
La Coruña-Santiago y servir San E ste
ban' de Paleo (excepto Louceico y Ca- 
brois de Celas de Peiro) ; siete horas; 
con el haber «nuql 'de 2.555 osetas.

357. Cartería-peatonía de Carreira, 
con obligación de cambiar en Riveira y 
servir a Arguiño, Martírr y Castiñeiras 
(cinco kilómetros y una pora) ; u>n el 
haber'anual de 1.365 pesetas.

35S. Poatonía de Coreubión a E l 
Pinto, con obligación de cambiar ^n am
bos puntos y servir Ameijenda, Lzaro 
v Quilmas (12 kilóm etros); con el ha
ber anual de 2.400 pesetas.

359. Cartería-peatonía de Cuiña, con 
obligación de cambiar al paso do la línea 
de El Ferrol-Vivero y servir las entida
des de las parroquias de Santiago de 
Cuiña, San Pablo de Freires (seis kiló
metros, una hora) ; con ol haber anual 
de 1.565 pesetas.

360. Cartería-peatonía do Cullergon- 
dov con obligación de cambiar con el 
Cartero de Abcgondo y servir, a Santa 
María de Cullorgondo, 4-Santiago de 
Meangos, O rn ad as, Santa María de 
Presedo, Santa Eulalia de incito vesan
ia María de Cutián (o kilómetros v una 
hora) ; con el haber anual „de 2.^64 pe- 
setas.

361. Cartería rural de Curtís, < on 
obligación de cambiar con las expedi
ciones ambulante^ de Expreso N. 0 ‘. y . 
Correo Coruña-León, despachar a los 
Carteros peatones de La 1 llana y Pis
ten > v servir a Curtís (cinco horas) ; 
con a*1 haber anual do 1.S25 pesetas.

362. Cartería-peatonía de Dromeá, 
con obligación do cambiar al paso de Ia 
línea de. La Coruña a Mellid V servir a 
San C/istóhál de Dromeá, San Simeón 
do Rodeira y San Podro de Corneda 
(ocho kilómetros, una hora d& servi
cio) ; con el Ihaber anual de 1.965 pese
tas. ' *
• 363. Cartería-oeatonía de Ferie, con ■ 

obligación de recoger v entregar en Per
ito art paso de los1 ambulantes, despachar 
ni Car.téro-poatón de Sillobre y servir kis 
parroquias de San Salvador de Gene y 
San Esteban de Perlío (8 kms. una hora, 
de servicio) ; con el haber anual de pe
setas 1.065.

364. Peatonía de • Ferrol n Cobas, 
con obligación de Servir a Serautes, 
Mandiá y Cobas (to kilómetros; ; con 
t*l hafier anual de 2.000 esetas.

^65. Cartería-peatonía de <¿al®go\ 
con obligación de/ cambiar con la con
ducción de Santiago-Laiín y servir a 
domicilio a los. voemos* de su parroquia 
y a* los ,de San Cristóbal d-e Mérin y 
Vilanova (cinco kilómetros "y una ho- 
r.a) j con el haber anual d© 1.464 pe
setas. ,

366. Idem id. de Gesteda, con re li
gación de cambiar eq Q uwjas, estable
cer la Cartería de Cariacedo v servir 
Santa Colunga de Gesteda (una. hora 
y 12- kilómetros de recorrido)'; con el 
haber anual de 2.765 pesetas).

'36?- Idem id. de Grafías del Sor,
, con obligación de cambiar con el .Peatón 
de Ortigueira a Nieves, establecer la 
Cartería on Campo de la Iglesia v ser
vir S a n Mamed de Graftas riel Sor 
(15 kilómetros, ocho por terreno acci
dentado, una hora de servicio)'; xen  el 
haber anual d*, pesetas. .

468.  Cartería-peatonía de Grijoa, con 
obligación de recoger y entregar en Santa 
Comba y servir Santa Catalina, Fueru ' 
te, Outes, Parroquia de UrijosV-v lugnr 
de Armón; con el/haber anual de p e 
setas i . 765. ^

369. Idem id. de Insiia, con obliga
ción de cambiar con 'el Peatón <le N ie-. 
ves circular, establecer la Cartería eiV 
Cabanas y servir San Juan de ínsúa- 
(nueve kilómetros, dos de ellos por te
rreno accidentado), una hora de servi
cio; con el haber anual de 2.205 pese
tas.

370W Cartería rural de In joa, con-- 
obligación, de cambiar con la conduc
ción de La Coruña-Irijoa e Iríjoq a Osv. 
toso Alto, establecer la Carreña tn 
Aguevilde y servir San Lorenzo do Iri- 
jo V  (cinco h oras); con el haber anual, 
de L825 pesetas.

371. Idem id. de' Isoinn, con obliga
ción de recoger y entrogar en Caí oirá: 
(Pontevedra) papa ¡poder enlazar <on el 
Cut-reo de Santiago a Vigo v servir las

* entidades de su parroquia (tros ho?as)-; 
con'el haber anual de. 1.095 vjesevns.

372. Cartería-peatonía de Lañas, con 
obligación, de roto ge r v entregar en >:e-x 
greira v repartir a domicilió a 1 ^ ve
cinos de su parroquia v a h i de San 
Mamed del Monte y Fiopans; -con el 
haber anual de 1.905 j^setas.

375. Cartería - ■jxuitonía de Lnrage, 
con obligación de recoger v entrega» t-n 
Purto- y «servtr todhs las entidades de 
la parroquia <te Laragé (ocho kilómetros- 
v una hora) ; .con el haber anual de pe
setas >.965. ^

374. Carteria-peaton/a de Loíxoa, con 
obligación de cambiar con el Peatón de 
Ortigueira-Mañón y servir Saiv Salvador 
de Couzadoiro (siete kilómetros por te
rreno accidentado y una hora) ; con el . 
haber qnual de 1.805 pesetas.

375. C artería-peaton ía de Mandiá, 
con obligaciones propias del c a rg o ; con 
el haber anual de 1.765 pesetas.

376. Car tifia  rural de Mugardos, con 
obligación de recoger y >ntregar a las 
conducciones de El Ferrol y Puentedéu-, 
rpe, circular y servir la ¡parte urbani-, 
zada de Puentedeurne y La Pedreira y1 
casas de la parroquia de Mena y La Re
donda y El Baño de los Mugardos (seis 
horas de servicio); con 'el .haber anual 
de 2.190 pesetas,

377. Peatonía circular do Muros, con 
obligación de servir a Virgen del Cami
no, Alivia, Ventín, Tnges, Miraflores,. 
Campo de Cortes v Molino d^l Viento 
( 11 ,5  kilómetros, ip por 100 terreno ac
cidentado) ; con el haber anual d* 1.210 
pesetas. .

378. Cartería rural de Neda, on obli
gación de prestar cinco horas de servi
c io ; con el haber anual de 1.825. pese- 
tas. ' .

379. Peatonía do NVves circular, < on 
obligación de servir a Niéves, Insua, 
Verrno Nieves (13 kilómetros) ;^ p u  
el haber anual de 2.6oy pesetas. ^

380. C arter ía  - poatonía de Noicew, 
con obligaciones propias del cargo g ; on

. ‘el haber anual de 1*965 pesetas,
381. Peatonía de Órtigueira a Nie

ves,‘ con obligación de servir a Devesos, 
tiranas del Sor y Nieves (trece kilóme
tros) ; con el haber anual de 2.O00 pese-

. tas. *
 ̂382. Cartería poatonía> dé Ousoño,’ 

con obligación de recoger y entregar aL 
paso - 4© la conducción d¿ Santiago a.
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M w cs, servir Santa  C ristin a  de B arra  1 
(cinco kilóm etros y  una hora) : con el 
haber anual de 1.365 pesetas.

383. C artería-peatonía <Je O za  de ios 
Ríos, con obligación de cam biar con las 
expediciones am bulantes del N O . y des
pachar a los Cart'eros-poatoaies de Man- 
dayo y Rodeiro, y servir San Esteban 
de ■ Parada, San Pedrp de 02a, Santa* 
María de C u ida, San N icolás del Cines 
y San Esteban de V icente (14,400 kiló
metros y una hora) : con o! haber anual 
de 2.365 pesetas. i

384. C artería  de Porto, con obliga- j 
ción de c a m b ia r  al paso de la conduc
ción y ni Cartero-peatón de L ar a ge  . y 
servir todas, las entidades d& la parro
quia* de San M artín de Porto (cuatro 
lioras) ; con el haber anual de r.460 pe- 
tetas.

385. C artería-peaíonía de Portom oiu 
ro, con obligación de cam biar al paso 
de la conducción d»> Santiago a Yim ian - 
%o, rep artir  a los vecinos su parro
quia y  a los d e  la  de San Rom án, T roi- 
tosende y  V ílariñ o  (una hora)': con el 
haber anual de* 1^765 pesetas. ¡

386. Cartoria-peatonía do Puente Mn- ¡ 
ce ir a , con obligación de recoger* y en- ¡ 
fregar al paso de la conducción San 
tiago a L a  Baña V* servir su parroquia 

,v la d e  T rasn jon ie, Lens, Pastor y 
Ágrón (seis kilóm etros y una hora) ;
.̂con <*?. haber nñpal de *1.565 pesetas.

3S7; Cartería-peatonía de Puente OI- 
yeira,, con obligación de recoger y en
tregar en M azaricos y servir a los ve
cinos do Baca, Colum s y Calzón (siete 

'kilómetros y una hora) j -con; el haber 
anual de 1.765 ¡pesetas.

388. Cartería-peatonía de ’O ueiruga, 
con obligación de recoger y entregar a 
la conducción de Puerto del Son a  R L  
veiira, llevando la  correspondencia a los 
vecirtos de su parroquia y a  los de la 
efe Caam año- (seis kilóm etros y  una ho- 
ra); éón el haber anual 0e J.565 pese
tas. ' * V ■

, 389. C artería  de R ed es, **'on r>Miga
rlón de cam biar con la conducción de 
Puentedeume* circular, establecer in C ar
tería-en Puerto de Redes v servir a San 
Vicente de Caum ouco (cinco boros); con 
el.haber anual 1.825 pesetas.

390. C artería-p e  a Ton i a de  R u s , con 
obligación d e  cam biar -,coít el de Arda- 
ña; establecer la C artería  de N ogaréda, 
despachar al Cartero-peatón, de Entre
cruces y  servir Santa M aría de Rus 
;(i2 kilóm etros -por terreno accidentado 
y. una hora) ; con el haber anual de
3.005 pesetas. '

^91. C artería-peaton ía de San L áza
ro, con obligación de recoger y entrega: 
a la conducción de S a n t ia g o 'a  C u ríis , 
sen ir San Lázaro, ' San Marcos, Amio, . 
Portodoumedo, Mañón de Abajo, M año
ca, El Balifio, V iso, Vieiro, - Cotaredo 
Y Concheiros (una hora)/: con el haber 
anual de 1.765 pesetas.

. 392. C artería  rural de San M artín do 
/Arines, con obligación de yecoger y en 
tregar en la Principal de Santiago, dis
tribuir a dom icilio a los vecinos de su 
parroquia (tres 'horas) : con el haber 
anual de» L095 pesetas.

393.- Cartería-peatonía de Sarita Eu
lalia de C astro , con obligación de cam 
biar con el Cartero-peatón-de T raba, es
tablecer la  suya en C astro  y  servir San
ta E ulalia d e  C a s tro ,'S a n  Pedro de V a- 
lencia r  San  Pelayo de C o ristah co  ( i 3

kilóm etros y  tina hora) ; con el haber 
anual de 2.765 pesetas. . . j

394. Idem id. de Sardiñeiro. con obli- ' 
gación de cam biar con la conducción de ) 
Corcubión a  Finistarre, establecer la car
tería de SaiMiñeirp Abajo y -serví- San 
jq a n  de Sardiñeiro (cinco kilóm etros y 
una hora) ; con el haber anual de pe
setas 1.365. .

395. P©atonía de Serán tes a La Ma
rina, con n e g a c ió n  de servir a Bañóu 1 
y  L a  M arina (seis kilóm etros) : con d  j 
haber anual de 1.200 pesetas. j

396. Cartería-peatonía de S igrá s, con \ 
obligación de cam biar con la  línaa <ia j 
transportes de Coruña a Santiago  y: ser- I 
vir Santiago de S igrás y San J.uan de ¡ 
Aneéis (excepto Parrocha), siete kilo- j 
m etros v una h o ra;-co n  el haber cnual ■ 
de 1.765 pesetas. , . ’ !

397. Cartería-peatonía de Suevos, con 
obligación de recoger y entregar , n 1.a j  
Baña y servir los lugares1 de la parro- ! 
quia de Suevos y los denlas d© M areile
y  Erm ida (ocho kilóm etros y una ñora) ; ' 
con el haber anual de 1.965 pesetas. ]

30,8. Cartería-peatonía de Trasrríonte, ! 
con obligación de recoger y entregar en ! 
i a Esiación de Cas tolo (Garga-Trasm on- j 
te) y servir todas las entidades xle la : 
parroquia dé T rasm onte (seAs kilóm etros 1 
y una hora) ; con el haber anual .de pe» ; 
setas xr5Ós. %

399. Caríerfa-pearofíía de,- Ugc>, con 
obligación de cam biar en la estación de 
U ges y servir la  parroquia de San E s
teban de M orás (excepto Canzobre y i 
M oiinos de Loureda) (once kilóm etros y ' 
una h o r a ) ; con el haber; anual de pe- : 
setas 2.565. x  . !

400. Cartería-peatonía de Villam or. | 
con obligación de cam biar con el C ar
tero-peatón de Souto, establecer 7a su- i 
ya  en Villam or y servir San Esteban de * 
Villam or, S an ta  Eugenia del Monto v 
S an tiago  de V ila u p z  (diez kilóm etros \ i 
una hora) ; con el haber anual de r e g 
ías 2.365.

401: C artería  rural de Z a s de C arrei- 
ra, con obligación de recoger y entregar 
al paso de la cofiducción de Santiago a 
V im ianzo y despachar la conducción a 
Carballo de Z as, a  Puente de Brandom il 
y al Cartero-peatón de L a  G ándara a Lo- 
roño,. sirviendo a . los vecinos de Za> y 
M ifa  (cinco h o ra s); con el habar de pe
seras* \ .825.

Provincia de Cuenca
402. * C artería  rural de Almendros, 

con obligación de récoger y entregar al 
paso de la conducción de Tara-neón a Mo- 
tillq y viceversa (cuatro horas) ; ron ' el 
haber anual de 1.460 pesetas. '

403.^»Idem id. de Arcos 5de la Sierra, 
con obligación de cam biar con la conduc
ción de Cuenca-Fresneda dé la Sierra 
(tres h o ra s); con el haber anual de ,pa- 
setas T.095.

404. Pea tonta d© A rrancacépas a Cas- 
) tiño de AÍbarañez y  O lm edilla d.? Eliz,

con obligación  de, servir dichos puntos 
(6,7 kilóm etros) ; con el haber anual ,

. de 1.300. pesetas. * j
405.. C artería-peaton ía de B años de 

V ald egan ga, con obligación, de  recoger 
y  en tregar,a l paso <ie la línea, de trans
portes d e  Cuenca "a V al verde del Jdcar 
y  servir a V ald eg an ga  6,700 kilóm e
tros) ; con el haber anual da 1.665 Pe- 

¡ setas. * %
406, C a rtería  de B uenache de Alár-

«ón, con obligación de cam biar al paso 
de la conducción de Tarancón a M otilL  
(cinco h o ra s), ..con el haber anual d© 
1.823 pesotas.

407. ( 'artería , rural de C abrejas, .cor» 
obligación de recoger y entregar al pasa 
de ia conducción de Cuenca a T aran 
cón (rres horas) ; con el haber  ̂ -u a l dc>
1.09.5 pesetas.

408. C artería  de C an ale jas del A rro 
yo, ron obligación de cam biar al paso 
ile la conducción de A rrancacépas a C a
nalejas (cuatro horas) ; con el haber 
anual de 1.460 pesetas.

409. C artería  de Cañam ares, con obli • 
gación de recoger y entregar al pas© 
dé la conducción d e  Cuenca a Cañiza - 
res (cuatro h o ra s); con el haber anua, 
de i .460 pesetas.

410. C artería  de C ervcra del Llano, 
con obligación de recogcir y entregar al 
paso de la conducción de Tarancón a 
M otiíla (cinco h o ras); con el haber, 
anual de J.825 pesetas.

411. Cartería-peatonía de C ulebras, 
con obligación de recoger y entregar ev-. 
Sotoca (6,5 kilóm etros) ; con haber anua? 
de 1 .h(>5 pesetas.

412. C artería  rural de Chum illas, 
con obligación de recoger v en tregar a! 
paso del agonte m ontado de A lm odóvar 
a Chuhiillas ( tre s . horas) ; con el haber 
anua«l d e  T.095 pesetas/

413. I-ion-rubia a C a ñ av aie  (peatón),, 
ccfn obligación de recorrer 8,343 hilóme* 
tro s; con el haber anual do 1.700 peseu 
tas,

■414-.. Cartería rural de Hencajada de.lt*; 
Torre, con obligación de recoger y en
tregar al paso de la  conducción de Cuen
ca a Tarancón (cuatro horas) ; con ,ei 
habói* anual de f.460 pesetas.

* 415. A gen te mon tado de H uete a 
G arcinarro y Jabalera, con obligación 

> de recorrer 20,818 kilóm eü'os, cop el ha
ber anual de 5.100 pesetas.

4 \S. Fea ton/a de Jabalera a  Buen día, 
con obligaciones propias del cargo  (kh 
lómetros 9,367) ; con el habar anual de 
1.900 pesetas.

' * 447. Peatonía de Landet© a Molino 
Nuevo (circular), cón -obligación de ser
vir a Molino Nuevo, T o rre  de Don Alon
so, El Serval, Fuenm aróa, H erraría, 
Iduerm (lr-1 Manzano y Laúdete (11,251» 
kilóm etros por región de n ie v e s); con e»í 
haber anual de 2.700 pesetas.

, 41S. •' 'C artería  rural de L a s  M esas, con
obligación de recoger y  entregar al pas© 
de la  conducción1'de Belm onte a  Socué- 
U am os: con e{ haber anual de 2.190 pe 
setas,

419. Cartoi ía de M o ta  de Áltarejo>. 
con obligación d é  recoger y entregar ái 
paso ¿ a  la línea de Cuenca a V alvar de
dal Jó ca r; con al Jiaber anual do 1.460 
pesetas.

420. C artería  de O livares del Jucar, 
con obligación de recoger y  entregar ¿ñ 
paso do las conducciones de Cuenca-Val - 
verde »v TarancórnM Otilia, así com o de

•la de O livares a  B elm on te; con el ha
b er anual de 2J555 pesetas.

421. Cartería de Osa do la  Vegqf( c<mi 
la  obligación d e cambiar con el A gen^  
montado de Belmonte’y del Cartero-peo  ̂
ton de Tresjuncos: con al h^ber anua»? 
de 1.825 Pesetas* v 1 . '

í

 ̂ - i-Cantiím^rá,}
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MINISTERIO DE HACIENDA
(Dirección General de lo Conten

cioso del Estado
Acuerdo por el que se concede a la Fun

dación «Premio del Doctor don José  
Ramón de Sagastume y L a rreta», ins
tituida en San Sebastián (Guipúzcoa),  
la exención  del impuesto que grava los 
bienes de las personas jurídicas.
Visto el expediente promovido por 

don Agustín Brunet González, como 
Presidente de *.a Kxcma. Diputación 
Provincial Guipú/cca y a la vez. de 
Já Fundación «Premio- del Doctor don 
José Ramón Sagastume. y iLarreta», ins
tituida ei^ Bilbao, solicitando, en nom
bre de dicha Fundación, la exención.del 
impuesto que grava lo? bienes de las 
personas jurídicas; y

Resultando que don José Ramón S a
gastume y Barreta, mediante su memo
ria testamentaria de 25 de junio de iS8S, 
protocolizada por el Notario^de San Se
bastián (Guipúzcoa) don Juan ¡Elósegui, 
legó la cantidad d f lu.ooté pesetas para 

•que sus ..alba-ceas la$ invirtieran en pa
pel del Estado y constituyesen con ellas 
Un premio que llevaría el nombre del 
instituidor, con destino a trabajos so
bre determinados temas de Medicina y 
.Crrujía, a cuyo efecto » se dedicará a 
pago los intereses' eme devengue el ci- 
ffeao capital cada' dr*/ tres o cuatro 
añ os,' según el período de tiempo que 
R e sta b lez ca  para la adjudicación;

Resultando que por Orden del Minis
terio de Educación Nacional de i.° de 
febrero de .1944, se clasificó a la Fun
dación de que se trata con el carácter 
de benéfico - docente particular, con la 
obligación de presentar presupuestos y 
de rendir cuentas al Protectorado; 1
- Resultando qua el capital se halla 
constituido por í Inscripción .intransfe
rible de un título de la Deuda Perpetua^ 
Interior al 4. por j o o , ntunepo 2.720, 
depositada en eí Banco Guipuzcoano de 
San Sebastián ton un valor de pese
tas 10.000;

Considerando que el artículo 50, apar* 
tado F) de la Ley de los impuestos de 
Derechos reales y sobre transmisiones 
de bienes de 29 de marzo de 1941 y el 
264, número octavo, del Reglamento 
para su aplicación de la propia fecha, 
declaran exentos del impuesto sobre 
bienes de las personas, jurídicas los que 
de una manera directa e inmediata, sin 
interposición de personas, . .se hallen 
Afectos o adscritos a la realización de 
un objeto benéfico de los 'enumerados 
en el artículo segundo del Real Décreto 
de 14 de marzo de 1899, siempre qUe en* 
él se ernpléen directamente los mismos 
bienes'o  sus rentas o productos;

Considerando que e! objeto de la Fun
dación de «que ve trata benéfico-do- 
cente particular, según se desprende de 
la Orden de clasificación, <¿in que eXis** 
ta persona interpuesta,\va que al obli
garse al Patrortáto a Ja rendición de 
cuentas'al Protectorado aquél no podrfa 
disponer de los bienes sin incurrir en 
responsabilidad; «

Considerando qua s.us bienes están 
directamente adscritos a la realización 
de su fin por tener depositados jo s ca

lores, con carácter intransferible; a 
nombre de, la Fundación;

Considerando que la competencia para 
la resolución de lés expedientes de exen
ción del referido impuesto está btribui
da a este Centro directivo por el pá
rrafo cuarto del artículo 2Ó5 del pre
citado Reglamento,

La Dirección General de l< Conten
cioso del Estado declara exento del 'im
puesto sobre los bic-re.' de.Ut* personas 
jurídica^ el capital reseñado <jr e-1 ti I í i - 

Vno Resultando de este acuerdo perte
neciente a la*.Fundación «Prem io d<*l 
Doctor don José Ramón de Sagasfunvj 
v Barreta», instituida !van Sebastián.

• t
. Madrid, j  de octubre de 1945. — E 

Director . genera!*, Francisco Gómez de 
Llano. —

Acuerdo por e l  que se concede a la Fun
dación «Hogares Infantiles Hispano-
Argentinos», instituida en Madrid, la 
exención del impuesto que g ra v a  los 
bienes de las personas jurídicas.

Visto este expediente, promovido por' 
don Francisco García de Sola, domici
liado ¿n el número 6 de la calle cíe For- 

’.tüny, de esta capital, en concepto, de 
Presidente de la Junta^de Patronato cié 
la Fundación denominada «Hogares 'in
fantiles HijSpano-Arg.entmos», en solici
tud de que se declare exento oel im
puesto sobre bienes de personas" jurídi
cas P1 capital patrimonial de uicha Fun
dación y- se declare asimism > q u e  n 1 
están sujetos al impuesto los actos 
contratos y operaciones que re-alio el 
Patronato, siempre que se hallen com
prendidos en los fines de la institución;

Resultando que por escritura otorga- 
-da en 6 de noviembre de 1942 ante d̂ , ) 
Antonio Puchol por don Francisco Frau
do Salgada y otros sp hace constar por 
los comparecientes que, cumpliendo la 
misión que les encomendó la institución 
«Legionarios civiles de "Franco», consti
tuida en la República Argentina para el 
sostenimiento de Asilo de Huérfanps en 
España, crean una Fundación benéfioo- 
dócfente denominada «Hogares Infanti-' 
lés» Hispano'-Argentinos» para acoger en 
sus establecimientos huérfanos de* gue
rra, dándoles gratuitamente alimentos y 

• educación,^ para cuyo fin se organiza
rán nquéllós en las poblaciones de Esr 
paña que estimen convenientes;

También se consignó en la citada es
critura que el óapit'al inicial de la Fum 
dación consistía pn 1.367.858,53 pesetas, 
quedos «'Legionarios‘civiles d£ Franco» 
habían remitido a-1 'señor Franco Salga
do, cuyo capital lo aumentarán las nue
vas aportaciones que realice dicha .Ins
titución de Buenos Aires y  las donacio
nes, herencias, limosnas y subvencione* 
que reciba, y que sería regida por un 
Patrón ate, de«l que será Presidente ho
norario êl / mencionado compareciente, 
Preskíenée efectivo; doñ Franfisco Qar- 
cíq Spla, y Secretario, don/Agustín Ro
dríguez de Torres, del que tendrá am
plias facultades pat;a la dirección y ad
ministración de la ’Furftíación ;

Resultando que por Ord^n del Minis
terio de la Gobernación de iq de febre
ro añb actual se clasificó con el ca
rácter «dp behéfico-mixta„ sometida al 
Erotectoradg de dicho Ministerio y se

dispuso que se tenga por nombrado pa
tronos administradores de la Fundación 
a los señores comparecientes, con los 
cargos va diefios, y *a don Serafín Sán
chez Fuensanta y don Juan Antonio 
Alonso Marquina, estos últimos como 
Vocal y Vicepresidente temporero, res
pectivamente, cuyo Patronato viene obli
gado a formar presupuestos • v rendir ¡ 

^cuentas a*l Protectorado ; •
Resultando que igualmente se ha apor

tado, al expediente un testimonio- nota
rial eñ el que ,se transcribe un resguar
do del Banco de España, según el ‘cual 
el saldo^de la cuenta corriente número 
73.53í, a nombre' dp#«Legionarios civi
les de Franco), era en eje día de su fe
cha de 1.378.856,53 pesetas; 1
» Considerando que el artículo 50 a p a r

tado F), de da Lev de los impuestos de^
• Derechos reales v / sobre transmisiones 

de bienes, de 29 de marto de .*1-941,. v 
el 264, número octavo, del Reglarpento 
para’ su aplicación, de la misma fecha, 
declaran exentos del impuesto sobre 
bienes de las- personas jurídicas los que 
de una manera d irecta^  inmediata, sin ' 
interposición de «pers-pna's, se hallen afee-' 

•tos o fidiscritos a la realización' de un 
objete benéfico de los enumerados ep 
el artículo segundo del Real Decreto de 
14 de marzo  ̂ de 1899, •siempre que en 
él se empleen -directamente los mismos 
bienes o sus rentas o. productos ;• «

Considerando que el» objeto ’ tle la 'c i
tada Institución es esencialmente bené
fico, por dedicai; su actividad al remedio 
de neresifhul.es ajenas/ vhi qué exista 

.persona .interpuesta, va que til obligar
se al Patn nato a la rendición de cuem 
tas al ‘Protectorado, aquél no podría dis
poner de los bienes, sin incurrir en res- 

•ponsabilidad; ¡ , ’ '
Considerando que si bien e s  cierto 

que no concurre en el* caso de que s  ̂
trata e-1 requisito que hace referencia a ; 

‘ la adscripción . directa e inmediata d.^ 
los niedio> .al fin fundacional, por con
sistir en metálico e\ capital de la F u n 
dación, nn lo es menos que la , falta de 
dicha característica puede obviarse con 
una reserva <■ condición que haga men
ción .̂ a -la conversión de aquél, en upa 
o. varias inscippcic/nes intransferibles' de 
la Deuda del Estado al 4 "por 100, que 
se emitan a ■ fa\for 'de la institución,' v 
que ha^ta tanto que ello se cumpla ñu 
pueda causar ningún efecto fiscal be-, 
defino que, se otorgue; í
• Considerando que en la legislación del 
tributó, integrada por las disposiciones 
de las que queda h'echa mención -no exis
te ninguna norma que autorice la con
cesión de análogo beneficio a loa con
trato^ v operaciones' que .realice la Ju n 
ta de Patronato y. se hallen compren-di- 
dos en los fines dé.la institución; 
^Considerando. que la ^competencia pa

ra la resolución de los expedientes de 
exención del referido impuesto está atri
buida a este Centro directivo por el pá
rrafo cuarto del artículo 265 del preci
tado Reglamento,

La Dirección General de la Conten
cioso del Estado de-ola-ra exento del im
puesto sobre, los bienes de las perso
gas jurídicas el .capital de la Funda
ción titulada/«Hogares Infantiles His- 
pano-Argjpntinos)), ..integrado por e-1 rne- 
táfico citado anteriormente, p^rp1 a con-



B.O .  del E.— Núm. 306 2 noviembre 1945_______________________________  _2729

dición de que se convierta éste un a  , 
o var ias  inscripciones intransferibles de 
La Deuda Penpetua Interior al 4 por
TOO.

Madrid, 23 de octubre de. iQLv—El 
Director general, 'Francisco''' Gómez de 
ij dañó.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
Dirección General de Industria

Resolución d e l  expediente de la entidad  
industrial q u e  s e  c i t a .

K Cumplidos I os Lrn miles regla-nventu- 
en ei • ■•expedieiMt; promÓAvido por 

«Eléctrica de Véloz Málaga», solicitan
do autorización para instalar una línea 
des transporte de energía eléctrica a 
,S.ü(x> V. de ú.223 metrqs y 75 K W . de 
rapacidad,- que, derivando energía de- 
la estación transformadora dé don An
tonio Caracuel,  en Algarinejo, termine 
én el cortijo de IJovagüela, en el mismo 
térmico municipal; con derivaciones a fá
bricas de. don MignH Tam ayn, de 30 
m etros; al cortijo, detfr ,B azo  de don 
Jo sé  Gamiz Valverde, 2.420 metros, y 
cortijo de la • Bóveda de don Francisco 
García Santiago, 1.020 metros, median
te la instalación de* cuatro transform a
dores de 1^ Jv V A . , ^5000/220-12^7 V.

Esta Dirección General dé Industria, 
de acuerdo con la prepuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, día 
resuelto : .

Autorizar a ^Eléctrica de* Vélez M á
laga» la. realización del proyecto, de 
aviieido, con las condiciones’ generales 

•fijadas en la Norma u . í ' d e  la ;Orden 
ministerial de 1 2 - q - ^ . y  , con las c r e 
cíale*-, siguieufc's':

1 . “ ' lEl ^plazo * dé puesta en marcha 
será* de tres •. ¡n^es^ contados a partir 
de lo\ ied\a de ‘ pub!: ración <jp esta re
solución,;/ en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  ILSTÁIX). ?• 2 • í

20 I4a Delegación de Industria,) de 
Granada, comprobará si en \el détalle 
del proyecto presentado por «Eléctrica 
de V t*Ie£M álaga» -a* cumplen la^ con
diciones-fijada* en les Reglamentos es
pecíale* que * rigen *'1 ^servicio de elec
ta i;dud, ebi'ttiandóv una vez construi
da l a  línea P . instalados Mos transfor
madores, las cómprubaciónes’ necesá -

• gáas Qor lo que afecta a las^ ircunstan-
 ̂ ñ a s  expuestas y ^con . r c la c iS  a 1? se-

* guridad pública; en la forrrS^ señalada 
en las d isposiciones-vigeptes. -

3:* Una vez áernéinada la instala
ción a que la presente • autorización se 

^refiere y con' anterioridad á su utiliza
ción, quedar obligada la Sociedad peti
cionaria ' a * solicitar de es'ta Dirección 
Géneral la-concesión del suministro de
energía, quien aut /rizará ■ fste* o lo 
aplazará, ele acuerdo con_ las disponi
bilidades d.e energía del momento. -

Dios guarde a VT. S. V iuehos años. 
Madrid, 16/ de octubre de 19^5*.— El 

Director general de Industria, Antonio
Robert. _

•  * ■*

, Sr, Ingeniero Fe f e ' c e  la. Delegación £le 
Industria de Granada, "

/
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ADMINISTRACION CENTRAL M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A
 DIRECCION GENERAL DE GANADERIA

Convocando para  su  provisión  en  propiedad , por concurso de méritos y restringido, la s  plazas vacantes de Inspector
Municipal Veterinario  de la provincia de Baleares.

 Con sujeción a la, Orden de 15 de enero de 1942,. se anuncian para su provisión en propiedad per concurso de n\(v- 
ritos y restringido las plazas vacantes de Inspector Municipal Veterinario ’de la provincia de Baleares que a contigua' 
ción se relacionan:

Capitalidad 
d e l  p a r t i d o

Pueblos
que lo constituyen

Denominación
Por sueldo 

Pesetas

Por reconoci- 
miento 

de cerdos
Pesetas

T O T A L  
P e s e t a s

P R O V I N C I A  D E  B A L E A R E S  

A PROVEER POR CABALLEROS MUTILADOS 

Calviú ............. { Calviá. y púigpuñent ......................
i

¡ Mancomunado . . . . ; . 2.50» 1 1.250. i w s o  .

A PROVEER POR RESTO DE EX COMBATIENTES

Son -Servera -......... ..
i

1 Son Servera.......................................... ............ .a. i Unico ....... .............1 * 1, ¿000 i 900 •\ 2,900

Plazas que se anuncian en segunda convocatoria, a turno libre, de acuerdo con lo diapuesto en la Orden de 30 de abril de 1941
y a las que podrán concurrir hasta sancionados

Costitx ............ „.......
Valldemosa ........
B uñolaj ................ .
Villafránca de* BO*

nanv ......................
(Óapdepera ............
San Francisco
Perrerías ...............
Lióse ta .............. .........

' Se£ Salines ........... .
M aría Salud .............

“Lloret, Vista Alegre..,
Villa-Carlos ..............
San Juan  Bautista... 
San, José ................. '

Costitx ............................................... .............................................................. .................!...
Vajidemosa y Deya ..................................... . ........................................... ..

Buñola. .............................V................................. ......................................

Villafranca de Bonahy .......................... ......... ..

Capdepera ............................. ...... ... . . v . . . . . . . .

Sftn Francisco .............. ................... .................... ..

Ferrerías ......................„ „ ....................; .................

Lloseta .............. ............................................................................................. .. .......................*.
Ses Salines ..................................... , ...................... .................................................. , . .

María Salud ................................ . ....................................................................................

Lloret Vista Alegre ........... ................................ 7 ............. ...............................

VUla-Carlos .................................. ................................................... ......................

San Juan Bautista ............¿ . .................. . i * . . , .

1 San José .......................................... .................;....................... ......................

Unico ....... ...... , . , . r i

Mancomunado 1 
Unico ........1

Unico ............ .........
Unico ...............
Unico ..... :...............

Único' ..........................

Unico ..........................................:
Unico ........v.........................

Unico ............................. . ............

Unico ^ ........................í ...............

Unico ; . . . ................ ..................

U nico .... ................................. ...

- ¿000 
2.000 
2.000

2.000
2.500
2.500 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.300 
3.000 
3JOOO '

500 
900 • 
.400

i

¿00
900
140

! 918 
1.200 

500 
1.000 ‘ 

500 
1 170 

400 
430 *

,2.500
2.900
2.400

2.800 
-3.4Ó0 
2.64p 
2.918 
3.200 

-  2.500 
í J3.0D0 

2.500 
! 8.-Í70 *

3.400
3.43 0 ;

Las instancias para tomar parte en el 
concurso se dirigirán en el plazo de cua
ren ta  y cinco días hábiles, a partir de la 
fecha de publicación del presente anun
cio, 4 la Jefa tura del Servicio Provin- 

.cial de Ganadería de la provincia indi- '3 
cada. 

Dichas instancias irán reintegradas con 
póliza del Estado de 1,60 peéetas y sello 
del Colegio de Hiíerfanos de Veterina
rios, dq una peseta.

Por cada plaza que se solicite se pre
cisará una instancia. Se acompañará la 
instancia de los siguientes documentos, 
que serán válidos para todas las solici
tudes dentro de la inferna provincia:

Picha de méritos.
Original o copia del resultado de la 

depuración, y, en  su defecto, certificado- 
de adhesión al Glorioso Movimiento Na
cional. > >

Título administrativo expedido por la 
Dirección General de Ganadería, o cer
tificado expedido por la  Sección primera 
de esta Dirección ^General, acreditativo 
de pertenecer al Cuerpo de Inspectores 
Municipales Veterinarios. *

Certificado expedido por el Ayunta
miento en que últimamente ejerció en 
propiedad el solicitante, acreditativo de 
haber desempeñado aquella pteza du
ran te  un año como mínimum.

Los que concurran a  los. concursos re s- . 
Irfngldos acreditarán con documento efb

cial ser beneficiarios de la Ley de 25 de 
agosto de 1939.
 Por cada vacante que Se solicite se 
abonarán en el Servicio Provincial de 
Ganadería 10 pesetas como derecho de 
concurso.

I jQs Ayuntamientos interesados y la 
Jefatura del Servició Provincial de Ga
nadería se atendrán en la resolución de 
los concursos a  lo dispuesto en los ar
tículos tercero, cuarto, quinto, sexto, sép
timo, octavó y noveno de la expresada 
Orden ministerial de 15 de enero de 1942 
y éh la Ordeh mlnisteriaí de 4 de diciem
bre de 1944; y caso de igualdad de pun
tos entre dos o más concursantes, se re
solverá a favor del más antiguo en el 
Escalafón General del Cuerpo dé Inspéct 
tores Municipales Veterinarios.
 Madrid, 26 de octubre de 1945.—El .Jéfe, 
de la Sección, Luis* Ibáñez.—V.° B.°, él 
Director general, P. D„ Auxelisno Quin
tero.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría 
Concediendo la excedencia voluntaria al 

Portero Miguel Talavera López, con 
destino en la Universidad de Granada.

limo. S r , V í s t a n l a  solicitud formu
lada por Migull, Tala vera iLópez, Por
tero de e$te Min;\i:pritt>, ron destino en 
•la Universidad de Granada,;

Esta Subsecretaría, de conformidád 
con lo que previene el artículo 12 de4 
Estatuto del' C^ierpn de Porteros <lt> 
los Ministerios Civiles, de 22 de julio 
de 1930, en relación con, lo dispuesto 
en el Reglamento de 7 de septiembre 
'de 1918, ha resuelto concedes* al refe
rido subalterno la excedencia .volunta
ria en- su dargo, sin sueldo alguno y 
por un -plazo no menor de \m afip tú 
mayor de diez.

Co digo a \ v  í, para ?u conocimien
to y efectos, r- 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 20 de. octubre de- 1945.—El 

Subsecretario, J . Rubio.

I&no. S r.: Subsecretario de la. Presiden
cia del (Gc4>iecm.o
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Dirección General de Enseñanza. 
Primaria

Aprobando obras de reparación en el
Grupo escolar de Belorado (Burgos).

Visto el proyecto de obras de conso
lidación y reparación en las Escuelas gra
duadas de Belorado (Burgos), formulado : 
por el arquitecto escolar don Eduardo 
Burgos Bosch ; .

Resultando que su presupuesto tota! 
s** eleva a 63'.517,88 pesetas;

Resultando que el Ayuntamiento con
tribuye con la aportación en metálico de 
12,321,03 pesetas ; v

Resultando .que las obras a ejecutar ¿d 
concretan a las de estructura v repara
ciones;

Resultando que ol proyecto ha sido 
informado favorablemente por la Oficina 
Técnica de Construcciones de Escuelas ;

Considerando que, en suspenso el ca
pítulo quinto de la Ley de Contabilidad 
ile i.°  de julio de i q i i , pueden realizarse 
estas obras por el sistema de administra- 
ción ; •

Considerando que en el capítulo cuarto, 
artículo primero, grupo segundo, concep
to único del presupuesto ordinario de este 
Departamento existe crédito para la eje
cución de este servicio;

Considerando que en este expedente 
constan los* informes' favorables de- la 
Sección de Contabilidad de este Depar
tamento y del Interventor general de la 
Administración del Estado, de 4 y 29 del 
mes de septiembre último, por lo que se 
ha cumplido con lo prevenido en las Or
dénesele 10 de enero y 26 de febrero 
de 1941,

Este Ministerio ha totjidti’ a bien apro
bar el indicado provecto formulado p°r 
don Eduardo Burgos Boehs, por el pre
supuesto total de 63.517,88 pesetas, con 
la siguiente distribución : 60.840,90 pe
setas, por ejecución material ; q12,6 j', ho
norarios de dirección ; 547,56, honorarios 
del aparejador; 304,20, por premio de pa- 
gaduría, y 912,61, honorarios por forma-,, 
ción del proyectoy v disponer que las obras 
se verifiquen por el sistema de ad m in is
tración, ,v por xd Estado 50.996,83 pese
tas, con cargo al capítulo cuanto, artícu
lo. primero, grupo'segundo, concepto úni
co del presupuesto ordinario de este De-  ̂
parlamento, y que el resto de 12.521,05 
pesetas sean satisfechas contra aportación 
en metálico del Ayuntamiento.

De Orden comunicada por el excelen* 
tírimo señor Ministro de este Departa
mento lo comunico a V. S. para su co* 
nacimiento v demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos'años.
‘ Madrfd, 2 de octubre de I945.— El D i
rector general de Enseñanza Primaria,1 
R.. de Toledo.

Aprobando obras de terminación del  
Grupo escolar de Abarán (Murcia).

Visto el proyecto de obras de termi
nación en el Grupo e scofar de >Abarán 
(M uida), formulado por el Arquitecto 
escola/ don Miguel Fisac S e rn a ;;

Resultando que. por Orden ministe
rial de 13 efe maizo de 193^ se adju
dicó este servicio a don V icen te C a b r e 
ra Mira en á[á cantidad líquida- de pese* 
tas .224.816.S9j y por igual disposición 
de 30 de diciembre • de *935 se aprobó

un proyecto adicional a estas obras por 
él presupuesto de 16.434,30 pesetas (de
ducidla la baja de 18,60 por 100 obte
nida en la subasta, incluidos los ho
norarios" p o r ,  formación- del mismo y .. 
dirección de- las obra*, importantes c a - . 
da uno de ellós 376,89 pesetas), dispo
niéndose que las obras las. ejecutase di-... 
cho señor Cabrera; . .

Resultando que habiendo fallecido el 
expresado ccmtratUtei y su hermano y 
heredero don Enrique -Gabi era M irá,-por 
Orden ministerial de 6 de junio de 1933,' 
y. de acuerdo ion ilo informado por la' 
Ases-oría -Jllrídica, so admitió a los he
rederos coheredemos del primero' s u ' 
renuncia a continua- las obras, solici- 
tadas por don José María Antón Tari, 
en nombre y representación de los mis
mos ;

■ Resultando que del resto de la "pfi-ri 
mitiva aportación (Oíden ministerial de 
26-6-36), su importe asciende a pesetas 
10.666,13, v Ja cantidad a ingresar es de 
50.841,47 ^pesetas ; c; ’ediará * constituida1 
la suma de v peseras u i.507,60, -que el 
Municipio ha de satisfacer por las obras 
de terminación, una vez compensado de 
las 9.619,01 peseras, invertidas en ma
yores abortos de los q'ue le corre apon-- 
de.por las obras primitivas de adiciona
les. El 26 por k )ü -de las obras es de 
71.126,61 pesetas; pero por la expre
sada compensación solamente ha de co
operar a dichas ufara* con la citada can
tidad de 61.507,60 pesetas, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
cuarto de la Orden ministerial de 4 de 
abril de 1945, aprobatoria del acta de 
recepción y liquidación de las obras eje
cutadas;

Resultando que, corno % consecuencia 
de las renuncias1 de los herederos del 
contratista a continuar las obras», ha si- , 
do formulado pl proyecto de que se tra
ta, cuyo presupuesto total asciende a 
359.116,25 pesetas; t

Resultando que el Ayuntamiento ha 
aportado en metálico Oí.507^16 p e se ta s ;’

Resultando que e-i proyecto ha sido 
informado favorablemente por la Ofici
na Técnica de Construcción de Escue
la*;

Considerando que, en suspenso el ar
tículo quintó de la Ley eje Contabili
dad, de i .0 /cle.julL de 1911 ,  pueden rea
lizarse e^tns -obras pur . el sistema de 
administración;

Considerando que en el capítulo .cuar
to, artículo primero, grupo segundo,, 
concepto único, del presupuesto ordina
rio de este Deparlamento existe crédi
to para la ejecución de este servicio;

Considerando que en ,este expediente 
constan lo.* iñfrrtres favorables -de- Ja : 
Sección de Contabilidad de este Depar
tamento v- d e l  Interventor genera! 
de- la Aflministración del Estado, de»’ 
fechas 5\V de i entiembre último; por 
lo que se ha cumplido" con lo prevenid-, 
en las Ordenes de 10 de enero y 26 de 
febrero de 1941,

Este  Ministerio ha tenido a bien apro
bar el indicado o*overto, formulado por 
don Miguel iFisac S-erno-, por el presu
puesto to-tnl de 116,25 pesetas/con
la siguiente distribución :* 348.318,40 por 
ejecución material, 3 483,18 honorarios 
de» dirección, 2.089,00 pesetas honorarios 
¡del Aparejador, 1,741,59 por premio de

Pagadura y  3493,18  honorarios por  
formación del proyecto, y disponer que las 
obras-se verifiqúen por ¿1 sistém-á de ad
ministración y por la expresada suma, 
de -la que -deberán ?t*r satisfechas por 
el Estado 297.608,65 pesetas, con cargo 
al capítulo cuart»,, artículo primero, 
grupo segundo, c .av epto único, y que el 
resto de. pese-tas. 61.507,60 sean satisfe
chas contra aportación, en metálico del 
Ayuntamiento.
• De Orden comunicada por el excel en
ísimo señor Mini.ttro le digo a V. 1. 
•para su-conocimiento .v efeetos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 29 de septiembre de 1945.—El 

Director general, R . de Toledo.

Aprobando obras de reparación en el 
Grupo escolar de La Campana  
(Sevilla).

• Jlmo.. Sr. : Visto el proyecto de obras 
de reparación en el Grupo escolar de- La 
Campana (Sesilla), formulado por el ar
quitecto escolar don Aníbal Gonzá!e|;

Resultando que su presupuesto total se 
eleva a pesetas 09.882,36;

Resultando que las obras que se pro
yectan’ para la consolidación, constan 
fundamentalmente en realizar las debidas 
subfundacíones hasta, conseguirla una 
mayor profundidad un plano de re p eti
ción de cargas, de acuerdo con éstas y 
la resistencia del terreno;

Resultando que el proyecto ha sido .inri 
formado favorablemente por la' Oficina 
Técnica de Construceióñ de. Escuelas ;

Considerando qu£ en suspenso el ar* 
tículo quinto de la Ley de Contabilidad 
d«? i.°  de julio de 1911 ,  pueden'realizarse 
estas obras- por el sistema- de adm inis-' 
t ración ;

Considerando que en el capítulo cuar^ 
to, artículo primero, grupo segundo, con
cepto único dnl presupuesto ordinario de 
este Departamento, existe crédito aplica
ble al gasto que., se propone;

Considerando qüe en este expediente 
constan los informes favorables de la- 
Sección de Contabilidad de este Depar
tamento y del Interventor general de la 
Administración ¿el Estado, de fechas 5 v 
28 del mes de septiembre último, por, 
lo que se ha cumplido con. lô  prevenido 
en las Ordene* de 10 de ene/o y 26 de 
febrero de 1941,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el indicado proyecto, formulado por 
don Aníbal Gbnzález, por su presupues
to total .de 99.882,36 pesetas, con la si
guiente distribución : 95*971,52 pesetas, 
por ejecución material; 17319,61, hono
rarios por redacción del proyecto; pese
tas 1.319 ,61, honorarios- de dirección; 
79!»77» honorarios del aparejador, y pe
setas 479*,S5, por premio de pagadurfe; y- 
disponer que las obras se verifíqueh por 
el sistema de administración v por la 
expresada suma v con cargo al capítulo 
cuarto, artículo primero, grupo segundo, 
concepto único del presupuesto ordinario 
de este Departamento. >

De Orden comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro lo digo a V. S .,para 
su conocimiento ,v demás efectos.

Dios guarde a V. $! muchos años. 
Madrid, .59 de septiembre de 1945.—El 

Director general de Enseñanza Priti^aria,. 
R, de Toledo. '.
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Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

 N o m b r a n d o  P r o f e s o r e s  a u x i l i a r e s  
n u m erarios  d e l  G r u p o  s e g u n d o  d e  
Escuelas d e  P e r it o s  I n d u s t r ia le s  a  
los señores q u e  se  c ita n , en  v irtu d  d e  
concurso-oposición  restringido.

E n  ei expediento >ubi> provisión, en 
yirtud <.le con<:ursü-o;po>¡ciui) restringi
do,- de las A uxiliarías num erarias del 
Grupo *2.° «Ampliación de M atem áti
cas», de las E sc u d a *  de Peritos In
d u stria les de Alcov, C artagena, G ijón, 
L a s  Palm as, M adnd, Santander, S e 
villa, Parra>a. \ alenda v Zaragoza, 

E s ta  Dirección General ha re>ueltó: 
Prim ero. Aprobar el expediente de 

Jais mencionada.^ oposiciones.
Segundo. ' X em b ra f Profesores Auxi- * 

•liares dei Grupo 2.0, «Ampliación de 
M atem áticas)), de las Escuelas de P e
rito s Industriales que se citan, a los 
■señores sigu ientes: Den T om ás López 
M artínez, para la r r a - a ;  dan Jo sé  Suez 
Pardo, para ( ji jó n ; don Em ilio V illa
nos Lám ana, para-» Z a r a g o z a d o n  José 
H ueso M acias, para V a le n c ia ; den 
Santiago R os T anra, para M adrid; don 
M auricio Jiménez' Peralta, p ara Las 
P alm as, y don JulL» M ínguez G arcía, 
'para, Sevilla, todos ellos con el sueldo 
o la  gratificación anual de 5.000 pe- 
¿eta?. . .

Tercero. Se -declaran desiertas Jas 
vacantes de Alcoy,' C artagena, .Málaga 
y  Santander, que deberán ser provistas 
m ediante oposición - libre.

C uarto . H abiéndole preceptuado en 
la ,O rd e n  de convocatoria que se con
sidere la fecha del .26 d e .ju lio  de 1945 
oem a la  <je terminación de todos los 
ejercicios del concurso-oposición a  las 
d istintas plazas que se mencionan, la 
colocación escalafonal de los nom bra
dos se llevará a cabo colacionando los 
núm eros uno de las distintas propues
tas form uladas per el T rib u n a l  corres
pondiente, siguiendo entre ellos el or
éen de edad, para continuar en el m is
ino orden con ios números dos y su
cesivos.

L o  que comunico a V . S . para >u 
co n o c i mi en t o y efecto -.

LJ)ios guarde a V . S . muchos años. 
M adrid, .28 de septiembre de\iQ 45—

E l Director general, Ramón Ferreiro.

S-r. Je fe  de la Sección, dr1 Escuelas de 
Comercio v Peritos industriales.

 N o m b r a n d o  a  lo s  se ñ o re s  q u e  s e  c ita n  
Profesores Auxiliares numerarios del Grupo 
12  d e  E sc u e la s  d e  P e r ito s  In d u str ia le s  
e n  v i r t u d  d e  c o n c u r s o - o p o s i c i ó n
 restringido.

En  el expediente sobre provisión,' en 
virtud de concurso-oposición restringido 
t$e las A uxiliarías num erarias del Grupo 
12  «Análisis químico e Industrias quím i
cas», vacantes en las Escuelas de Peritos 
Indutriales de L as  Palm as, Madrid, V igo  
y  Zaragoza,

E sta  Dirección General ha resu e lto : 
‘Prim ero.—Aprobar el expediente de las 

mencionadas oposiciones. /.
f Segundo.-r-Nom brar a los señores don 
E varisto  Martínez Morafles y don Lorenzo. 
Rodríguez M olina, Profesores Auxiliares 
fvufnerariojc del Grupo 12 «Análisis quí

mico e I ndustrias quím icas» de las E s
cuelas de Zaragoza y Vigo, respectiva
mente, con el sueldo o gratificación anual 
de cinco mil peseta>.

Tercero.— Declarar desiertas Jas, vacan
te* de L a s 1 Palmas y M adrid, que debe-' 
rán ser provistas mediante oposición libre.

Cuarto:— Habiéndose preceptuado en ¡la 
Orden de convocatoria- que se considere 
la fecha del 2b de julio de 1945 copio 
de terminación de iodos los ejercicios del 
concurso-oposición a las distintas plazas 
que .se mencionan, la colocación escala- 
fonal de los, nombrados se llevará-a cabo 
colacionando los números uno de ¡las dis
tintas propuestas form uladas por el T ri
bunal correspondiente, siguiendo’ entre 
ellos el orden de edad para continuar w  
el mismo orden con los números dos y 
sucesivos.

Lo que comunico., a V. S . para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
i.Madrid, 28 d  ̂ septiembre de 1045.— 

El Director general, Ramón Ferreiro.

Sr. Je fe  de la Sección de Escuelas de 
Comercio y Per itos Industria-Ies.

 N o m b r a n d o  a  d o n  J a im e  P e y  C u ñ a t  
A u x i l ia r  n u m e ra r io  d e l  G ru p o  16  d e  
E scu e las  d e  P er ito s  In d u str ia les ,  en  
virtud de concurso-oposición restringido.

En el expediente sobre provisión, ven 
virtud de concurso-oposición restringido 
de la Auxiliaría nüm eraria del Grupo 16 
«Química aplicada al Tejido y Tintore
ría», de la Escuela de Peritos Industria
les de Tarrasa,

E sta Dirección General ha resuelto : 
Prim ero.— Aprobar d  expediente de las 

mencionadas oposiciones.
Segundo.-—Nombrar a don Jdim e Pev 

Cuñat, Profesor Auxiliar numerario del 
Grupo ió «Q uím ica'aplicada al Tejido y 
Tintorería», de la  Escuela de Perito^ In
dustriales de T arrasa , veon el sueldo o 
gratificación tmual de cinco mil pese
tas ; v

Tercero.—L a  colocación escalafonal. del 
señor Pey Cuña>‘ ?e llevará a cabo según 
su edad, en relación con dos números uno 
de los distintos grupos de esta promoción, 
habida- cuenta de lo dispuesto en la con
vocatoria, respecto a las fechas de ter
minación de estas oposiciones.

L o  que comunico a V. S . .para su .co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. rñuchos años. 
Madrid, 2S de septiembre de 1945.— 

El Director general, Ram ón Ferreiro.

.Sr. je fe  de ía  Sección de E scu e las . de 
Comercio y Peritos Industriales.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General d e  Puertos
y Señales Marítimas

R e c t i f i c a n d o  e l  a c u e r d o  d e  7  d e  
agosto ú ltim o y su bsig u ien te O rd en 
co m u n ica d a , s o b r e  a d ju d ic a c ió n  
del concurso para la  a d q u isició n  d e  
básculas con destino a los servicios del 

puerto de San Esteban de Pravia.
«Vista la comunicación número 196, de 

fecha 27 de' agosto último. ■ remitida a 
! este Centro por la Ju n ta  de O bras, del 
! p uerto .de San Esteban' de Pravia, dan

do cuenta de que en la propuesta de ad
judicación del concurso de básculas se ha
bía cometido un error de .'.una, en m e
nos, de 10.000 pesetas, por lo que se re . 
fiere a lias básculas adjudicadas a la casa 
((Hijos de A. Ariso», de Barcelona, ya 
que el total importe de la- m ism as se 
cifraba en 'la propuesta de la Dirección 
facultativa y oe !a Ju n ta , y así se ha 
recogido en la nota y consiguiente Orden, 
ministerial de adjudicación, en 32.200 pe
setas, cuando el verdadero importe s? 
eleva a 42.200, las que sum adas a las 
06.500 de la casa «Arturo Pibernat M ar
tí»," también de Barcelona, adjudicatario 
de la* restantes básculas, arrojan un 
total,* para/ el conjunto d d  concurso, de 
138.700 pesetas, en vqp de 128.700 que 
figuraban en la citada propuesta. Y  re
sultando evideíue el error padecido en la 
Orden m inisterial, como consecuencia del 
.existente en la propuesta form ulada por 
la Jun ta  da O b r;*  del puerto de San  
Estebán de Pravia y su Dirección fa 
cultativa, y acreditado que dicha ju n ta  
dispone de las 10.000 pesetas a que 
eleva el error, procedentes de la Sub
vención del Estado, .según certificación 
expedida por la m ism a .con fecha 27 de 
agosto ú ltim o ; -y habiendo prestado su 
asentimiento al gasto. y a la rectifica
ción , 1 a intervención General de la Admi
nistración del Estado, con lecha 10 de 

•octubre del corriente año.
Este Ministerio, a propuesta de la D i

rección. General de Puertos y Señales M a
rítim as,-ha dispuesto que se entienda rec
tificado el acuerdo de 7 de agosto último, 
y * subsiguiente Orden m inisterial com u
nicada, sobre adjudicación del concurso 
para la adquisición de básculas con <le>- 
tino a lo* servicios del puerto de San 
Esteban de Pravia, en e f  sentido que 
queda expuesto, elevándose a cuarenta 
y dos m il doscientas (42.200) pesetas las 
adjudicada^ a la ca*a «H ijos de A. A ri
so», de Barcelona, y a noventa y seis m il 
quinientas (96.500) las adjudicadas a  la . 
casa «Pibernat M artí e  H ijos», también 
da Barcelona, con un total, para el con
junto de! concurso adjudicado . a* am bas 
casas, de cielito treinta y ocho,. mil se
tecientas (138.700) peseta*, que la Jun ta 
de Obras del Puerto de San Esteban de ‘ 
Pravia y su D ireeciónTacultativa .abona
rán con cargo a los fondos procedentes 
de la subvención del Estado, de que di- 

V h á Jun ta acredita disponer, según certi
ficaciones que se unen al expediente, e x 
tendidas, la prim era, con fecha 26 de 
mayo de 1945,' Por i ni por te dé 128.70.0 pe
setas, y 3 a segunda, con fecha '27 de 
agosto de 1945, por importe de 10.000 pe
setas.

Madrid, 19 de octubre dé 1945.— Jo sé  
M aría F .-Lad reda v M. V aklés, firm ado, 
limo. Sr. Director general de Puettos y 
Señales M arítim as.»

Lo que de Orden de esta fecha, comu
nicada por el Excm o. Sr. M inistro de 
este Departamento, digo a V . ,S. para su 
conocimiento, el de la  Dirección F acu l
tativa, el de las Sociedades interesadas v 
dem£s -afectos.

Dios guarde a V . S. m uchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1945.— E'l D E  

rector (general de Puertos y Señales M a
rítim as, M. Menéndez Boneta.

9

Sr. Presidente de la Tunta de Obras del
Puerto de San Esteban de P ravia .


